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S~'SION 5-o'EXTBAORDINARIA, EN JUEVES 7 1;)E ElfERiO 1954 

(Sesión de 16.15 a 17.50 horas) 
'_J 

PRESiDENCIA DE LOS' SE~ORES CORREA LETEUER y LOYOJ.A 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n. -Sumario de Documentos. 

lIt. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.---Se acuerda preferencia para conceder la 
palabra a varios señores Diputados. 

2.-Se. califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

3. -Continúa la discusión del proyecto' que· 
autoriza la entrada y permanencia de 
aviones norteamericanos en el territo­
rio nacional, y es aprobado. 

4.-EI señor Espina formula observaciones 
acerca del valor histórico del monitor 
"Huás·car". 

5.-Los señores Penafiel, Benavides y Bus­
tamante formulan observaciones acerca 
de la importación de automóviles; con 
dólares provenientes de la exportación 
de azufre a través del Instituto Nacio­
nal de Comercio Exterior. A petición del 
señor aenavides, se acuerda transmitir. 
estas observaciones al señor Ministro de 
Economía. 

6.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

7.-Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a varios señores Diputados. 

8.-A petición del señor González, qon Ser­
gio, se acuerda reiterar .un oficio. al se­
ñor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción relacionado con la construcción de 
ciefensas contra' las crecidas del río 
Aconcagua, frente a La Calera. 

9.-EI señor González, don Sergio, formula 
observaciones acerCa de! proyecto despa­
chado por la Cámara que autoriza la 
entrada y permanencia de aviones nor­
teamericanos en territorio nacional. 

lO.-EI señor Araneda se refiere a laactua­
ció n funcionaria de un empleado del 
Ministerio de Tierras y Colonización 
destacado en la reserva fiscal de Malal­
cahuello, y solicita que, en nombre de la 
.Cámara, se dirija oficio al señor Minis-

~-tro del ramo sobre él particular. La Cor": 
por ación acuerda enviarlo en su nom­
bre. 

11 .-El señor Barra formula observaCiOnes 
acerca del incumplimiento de la ley 
~1.474, en lo relacionado al pago de la 
bonificación a los empleados municipa­
les, y solicita se dirij a oficio al señor 
Ministro de Hacie'nda al respecto. . 

12. -El señor Barra hace un alcance al pro­
yecto. despachado por la Cámara que 
autoriza la entrada y permanencia de 
aviones norteamericanos en territorio 
nacional. o 
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t3.-El señor Cofré formula observaciones 
Robre la campaña de alfabetización ini­
ciada por el profesorado primario. 

14. ~ ·El ~r.ño:: Aq ~~c"\:,cque ~olicitu se dil'ij a ofí­
cio al señor Ministro de Economia a 
fin de que se sirva enviar a la Cámara 
diversos antecedentes relacionados con 
la Industria Azucarera S. A. 

15. -El señor Meléndez se refiere a la situa­
ción creada a los pequeños chacareros 
en la Vega Municipal de Santiago, y so­
licita se dirija oficio al señor Ministro 
de Economía sobre el particular. 

11. - SUMARIO D~ DOCUMENTOS 

1-3-Mensajes con que S. E. el Presidente de 
la' República somete a la consideración 
del Congreso Nacional los siguientes pro­
yectos de. ley: 
Los que autorizan a las Municipalidades· 
de Porvenir. y Pitrufquén para contratar 
empréstitos, y 

El que . modifica la ley N.O 11.342, que 
concedió beneficios al señor Ulises Buns­
ter García. 

4, -Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que incluye el proyecto 
antes referido, entre los . asuntos de que 
puede 'Ocuparse el Congreso Nacional en 
la legislatura. extraordinaria de .sesiones. 

5.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto de ley 
que sanciona el beneficio' clandestino de 
animales. 

6.-0ficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, sobre envío al 
Congreso Nacional de un proyecto de 
ley sobre aumento de remuneraciones a 
los Alcaldes de Mar. 

. 
7-8.-0ficios del señor Ministro .de Obras Pú­

blicas con¡ los que da respuesta a los 
que se le dirigieron en nombre de la 
Cámara sobre las siguientes materias: 

Mecanización de las faenas de descar­
ga de materiales en el muelle Barón', del 
puerto' de Valparaíso, y 

Ejecución de obras de defensa de la 
bahía de, Chañaral. 

111. - . ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o l.-MEXSAJE DE S. E. EL PRESIDEl'I1TE 

DE LA REPUBLlCA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Porvenir ha solicita o 

do del Supremo Gobierno la autorización 
necesaria para que esa Corporación Edilicia 
pueda contratar un empréstito por la suma 
de $ 8.000.000. 

La mencionada Municipalidad necesita 
contar con esa suma para destinarlas a la 
realización de diversas obras de bien púb1i­
co y de progreso' para la comuna de su res­
pectiva jurisdicción, tales como la construc­
ción del edificio municipal, Matadero Muni-

. cipal y mejoramiento y extensión del servi­
cio de alumbrado. 

El Ejecutivo ha considerado de toda jus­
ticia est"a petición, la cual es necesario man­
tener a la brevedad posible, ya que 'se trata 
de obras que deben ejecutarse exclusiva_ 
mente en determinad~ épocas d.el año, por 
razones climatéricas de la región. 

Con el mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Porvenir para contratar directa­
mente con el Banco del Estarlo de Chile, con 
otras instituciones de crédito o particulares, 
uno o más empréstitos que produzcan hasta 
la suma de S. millones de pesos ($ 8.000.000), 
a un interés no superior al 10 010 anual y' 
con llna amortización que extinga la deuda 
en e,l plazo máximo de quince años .• 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile, u otras instituciones de cré­
dito, para otorgar el o. los empréstitos auto­
rizados ,por esta ley, para cuyo efecto no re­
girán las Idisposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
préstitos a que se r.efieren los artículos an­
teriores, deberán ser invertidos en los si­
guientes fines: 

a) Para construcción del edificio munici­
pal que comprende entre otras dependencias 
una sala de espectáculos y gimnasio, hasta 
$ 5.500.000. 

b) Para construcción de un Matadero Mu­
nici¡tal hasta $ l. 500.000. 

c) Para mejoramiento y extensión de la 
red de alumbrado y otros de la usina, hasta 
$ l.000.000. 

Artículo 4.0.- Establécese con el exclusivo 
objeto de atender el servicio del o los em­
préstitos que autoriza la presente ley, un~ 
contribución adicional de un dos por mil 
(2 0)00), sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de Porvenir, contribución 
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que empezará a cobrarse desde la 'contrata. 
ción del o los empréstitos y que regirá has­
ta el. pago total de éstos. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo 4.0 fueren insu­
cien tes o no se obtuvieren 'en la oportunidad 
debida, para la atención del servicio del o 
los emp1:éstitos, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias .. Si. por el 
contrario hubiere excedenlies se destinará 
éste, sin descuento alguno a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0.- El pago de intereSes y amor. 
tizaciones ordinarias y, extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Porvenir, por intermedio de la Tesorería 
Genp.ral de la República, pondrá oportuna. 
mente a disposición de dicha Caja los fon­
aos necesarios p,ara cubrir esos pagos, sin 
necesldad de decreto del Alcalde, si éste ho 
hubiere sido dlctado en la oport'l~:-_idad debi­
da. 

VI, Caja de Amortización atenderá él pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pagu üe la Ut!U. 
da iIiterna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad de Porve­
nir depositará en la Cuenta de Depósito Fis­
cal "F.26 Servicio de Empréstitos y BOnos", 
los, recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la .cantidad a que 
ascienda dicho servl(:io pOi' intereses y amOf­
tizaciOlleS ürdinarias y ·cxtraordi~:arias. Asi­
mismo, la Municipalidad de Porvenir debe. 
rá consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los -re­
cursos que produzca la contratación del o los 
empréstitos, y en ,la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, o 
de esta ley. ' 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 

, de la localidad o cabecera del departamen. 
to, si allí no lo hubiere, un estado del servi­
cio del o loseÍnpréstitos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo' con el p!an contem. 
pIado en el artículo 3.6 de la préSente ley. 

(Fdos.); C. Ibáñez del C.- Osvaldo Koch". 

N.O 2.-MENSAJE DE-S. E. EL PRE&IDEN'l'E 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Pitrufquén ha solici­
tado del Supremo Gobierno la adopCión de 
las medidas legales pertinentes. en orden a 
obtener la autorización neeesaria para c;¡ue 
esa Corporación edilicia 'puede contratar un 
empréstito hasta por la suma de $ 8.000.000. 

La Munlcipalidad aludida necesita contar 
con esa suma para emplearla 'en la eO,nstruc-

e 

ción de un, Mercado Municipal, en la amplia-' 
ción del edificio municipal y Biblioteca Pú­
blica Municipal,en la adquisición de los te­
rrenos para Campo Aéreo yen otras obras 
de adelanto local. 

El financiamiento ¡le dicho empréstito ,se­
rá el dos por mil sobre 'el avalúo de los bienes 
raices de la comuna, un impuesto sobr.e las 
transacciones de las ferias y un impuesto so­
bre el valor' de las entradas a los espectáculos 
públicos. 

El Ejecutivo estima justificada la'referida 
petición, pues redundará en positivos bene-' 
ficios para los habitantes de la referida 10-
calidacÍ, razón por la cual viene a someter 
a vuestra considerac}ón el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0-:- Autorízase a .la Municipali­
dad de Pitrufquén para contratar directa­
mente con' el Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones de crédito o .bancarias, uno 
o' más empréstitos que produzcan !hasta la 

'suma d.e OCh(l millones de pesos ($ 8.000.000), 
a un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que ,extinga la deuda en el 
lJléi:6u lliáxil1l0 de s!~t~ ~!!a5:. 

Articulo 2.(;.- FacúItase al Banco del Es-
tado de Chile u otras instituciones de crédito 
o bancarias para otorgar ,el o los 'empréstitos 
a que se refiere ,el artí,culo anterior, pára 
cuyo ,efecto no regirán las disposi'ciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamcn tos. 

Articulo 3.0.- La Municipalidad deberá 
invertir el producto del o los empréstitos en 
los siguientes fines; 

a) Adquisición de un :predio' y 
sitios para la instalación de 
la Escuela Concentrada .. . 

b) Construcción de .un Mercado 
Municipal 

c) Amp'liación edificio municipal 
y Biblioteca Pública Munici-
pal ........... ' ...... , 

d) Adquisi,ción de terrenos para 
Campo Aéreo ... ... ... . .. 

e) Comprá o construcción de un 
'carro para repar.to de ca¡r-
ne.'! ............... , 

f), Construcción Horno Cremato-
rio .. .. .. .. .. '). .. .. 

g) Cierro y arreglo del Cemente~ 
rio Municipal .. .. ... .. ._ 

h) Cierro' y arreglo Isla y Par­
que Municip'al .. .. .. .. .. 

i) Nuevas' instalaciones y mo­
dernización alumbrado pú-
blico ... ' .. ' .......... . 

.i) Construcción del Casino Mu-' 
nicipal ~m terrenos del Esta-
dio ....... , .. " 

TOTAL ' .. 

$ 600.000 

4.000.000 

1.000.000 

1.000.000 

150.000 

150.000 

300.-000 

tOO.OOO -
400.000 

300.000 

$ 8.000.000 
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, 
Articulo 4.0-- Si alguna de las obras seña­

ladas en el artículo anterior dejare fondos 
sobrantes, éstos se invertirán en la otra has­
ta enterar el total del producto del o los em­
présEtos, y unrt ve~ que todas se cncu<;ntren 
terminadas, si aún hubiere saldo, éste se in­
vertirá en nuevas obras que indique la Muni­
palidaden sesión extraordinaria citada es­
pecialmente con este objeto, con el voto con­
forme de los dos tercios de sus regidores en 
ejerciciO. 

Articulo 5.0-- Para atender el servicio del 
o los empréstitos a que se refiere el artículo 
1.0, establécense lú8 siguientes impuestos, que 
se aplicarán en la comuna de Pitrufquén: 

a) Dos por mil adicional sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna, que se co:' 
brará hasta la total cancelación de los em­
préstitos y ª contar desde 'el primer semes­
tre después dEl la publicación de la ,presente 
ley en el "Diario Oficial"; 

b) Uno vor ciento sobre las transacciones 
de las ferias que pagará el vendedor, y el 
rmismo porcentaje que será de ,cuenta del 
comprador; que se cobrará igualmente hasta 
la extinción de la deuda y a contar desde el 
primer semestre después de la publicación de 
la presente ley en el "Diario Oficial"; 

c) Diez por ciento sobr,e el valor de las en­
tradas a los espectáculos públioos. que 'tam­
bién se cohrará hasta la extinción de la deu­
da y a contar desde el primer semestre des­
pués de la publicación de la Dresente ley en, 
el "Diario Oficial'" . 

d) Mientras se s;scribcn el o los emprésti­
tos, la contribución adicional y demás im­
puestos a que' 'se refiere el artículo 5.0 será 
depositada en la Tesorería Comunal de Pi­
trufquén, en una' cuenta especial, y su pro­
ducto se destinará exclusivamente a los fi­
nes señalados en el artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 6.0.- En caso de Que los recursos 
oOIliSu'ltado.s ,en el M"tícul0 anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
¡tunidad debida para la atención del ..ser­
vicio del o los empréstitos, la Municipalidad 
completará' la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
Dor el contrario. hubi-ere excedente, l'e desti­
nará éste sin descuento alguno a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 7.0.- El pago de intereses y rumor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Pitrufquén, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportu­
namente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la 9portunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas· por ella para el pago de la deuda 
lnterna. 

Articulo 8.0.- La Municipalidad deposita­
rá en la. Cuenta. de Depósit-lJ Fiscal "F-26 
Servicios de Empréstitos y Bonos", los rccur:' 
sos que destina esta ley. al servicio del o los 
empréi;titos y la cantidad a que asdul1da di­
cho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Pitrufquén deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los emprésti­
tos y, en la partida de egresos extraordina­
rios, las inversiones hechas de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 3.0 de la presente 
ley. 

Artículo 9.0-- La Municipalidad deberá pu­
blicar 'en la primera quincena del mes de 
enero de cada año,en un diario o periódico 
de la cabecera del Departamento o'de la pro­
vincia, si no existiere alguno en dicho Depar­
tamento, un ,estado del servicio del o los em­
préstitos y de las inversiones hechas de 
acuerdo 'con el plan contemplado en el artículo 
3.0 de esta le-y. . 

(Fdos.): C. Ibáñez· C.- O. Koch". 

N.O 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUMBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAl.-IARA DE DIPUTADOS: 

En el "Diario Oficial" No 22.691 de 6 de no­
viembre del año en curso, se publica la ley de 
gracia, que concede al" señor Ulises Bunster 
García, padre del Teniente 2.0 (R. A.) don 
Luciano Bunster Larrañaga, fallecido en 
acto determinado del servicio, el derecho a 
montepío, según lo establecido en el decre­
to con fuerza de ley N.o 3.743, de 25 de di­
ciembre. de 1927, y a desahucio conforme a 
las disposiciones de la ley N.O 8.695, de 2 de 
octubre de 1947. ' 

La ley en referencia foue dictada en aten­
ción a que el señor Bunstcr por su edad 
-63 años- no tiene derecho de acuerdo 
con las disposiciones legales, en vigencia a 
disfrutar de estos beneficios, en atención a 
que dichas disposiciones exigen 65 años, y 
con el propósito de proporcionarle la ayuda 
económica de que se ha visto privado por la 
pérdida de sus hijos Luciano y Fernando 
Bunster Larrañaga, ambos fallecidos en ac­
cidentes de aviación. 

Sin embargo, de atenerse estrictamente a 
la letra de la citada ley, se desprende que 
el montepío e indemnización de desahucio 
que se le conceden, quedan sujetos a que se 
reúnan en su caso, los requisitos exigidos 
por las disposiciones del decreto con fuerza 
de ley N.O 3.743 y de la ley N.O 8.895, respec­
tivamente. De tal manera, que la ley de gra­
cia ya citada, por su letra, ha originado di­
ficultades en su aplicación. . 

Por otra parte, al haberse omitido en el 
texto de la ley N.O 11.342, expresar que el 
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montepío se le concedía al señor Bunster 
desde el día siguiente al fallecimiento de' su 

_ hijo, se le ha colocado en la n~cesidad de 
reintegrar, con cargo a su montepío, las su­
mas percibida~ por concepto de, remunera­
ciones hasta la fecha de la sentencia que de­
clara la muerte presunta del TcnicIlte señor 
Luciano Bunster Larrañaga, de, aouerdo con 
10 dispuesto en el decreto supremo N.O 816, 
de 9-XI-1943. 

Frente a esta situación, se hace necesario 
aclarar dicha ley en el sentido de que al se­
ñor Bunster debe considerársele como que 
reúne los requisitos exigidos por las dispo-

,siciones, legales en vigencia para poder dis­
frutar de tales beneficios. los que le corres­
ponden desde el día siguiente al fallecimien­
to de su hijo", y, además, que la cita que se 
hace de la ley N.O 8.695, se refiere en rea­
lidad a la ley N.O 8.895, salvando así un 
error de la mencionada ley N.O 11.342. 

Consecuente con lo expuesto,' vengo en' so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

UArtículo único.~ Rccmp!áz~~c e! ~~tieu­
ln 1.0 uf" la. ley :r--r.n 11.342, por el siguie:nte~ 

"Artículo 1.0 - Concédese a doh Ulises 
Bunster García. padre del Teniente 2.0 (R. 
A.) de la Fuerza Aérea de Chile, don Lucia­
no Bunster Larrañaga, fallecido en acto de­
terminado del servicio, el derecho a monte­
pío desde el día siguiente al fa.llecimiento de 
su 11i.iO, según 10 establecido en el decreto 
con' fuerza de ley N.O 3.743. de 25 de' diciem­
bre de 1927, y a desahucio conforme a las 
disposiciones de la ley N.O 8.895, de 2 de oc­
tubre de 1947, considerándose para tales 
efectos que se cumplen en su caso Iso reaui­
sitos exigidos por dichas leyes y por el Re­
glamento anrobado por decreto' supremo N.O 
951, de 2P-XII-1947. 

(Fdos.): Cárlos Ibáñez del' Campo. - Ab­
dón Parra U.". 

N. o 4. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA, REPUBLICA 

"N.O 74.- Santiago, 7 de' enero de 1954. 
Pongo en conocimient9 de V. E. que, en 

uso de la facultad que me, confiere el ar­
ticulo 57 de la Constitución Política del Es-
~tado. he ,acordado incluir entre las mate­
rias de que puede ocuparse el honorabl~ Con­
greso Nacional, en la actual legislatura ex­
traordinaria, el proyecto de ley que modifica 
la ley N.O 11.342, que concede a, don Ulises 
Bunster García, padre del Teniente 2.0 (R. 
A.) de la FUerza. Aérea de Chile" den Lu­
ciano Burister Larrañaga,~ fallecido en acto 
determinado del servicio, ~l derecoh a mon­
tepío y a desahucio. (Mensaje' N.O 19, del 
Ministerio !le Deflmsa Nacional). 

Saludan atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo, Koch". 

N.O 5.~FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 71.- Santago, 6 de enero de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 46 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado solicitar urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que sanciona el 
beneficio clandestino de animales. -(Mensaje 
N.O 2, del Ministerio de Economía y Comer­
cio). 

Saludán atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo. - Osvaldo Koch". 

N. o 6. -OFICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR ' 

"N.O 61.- Santiago, 6 de eneró de 1954. 
Cúmpleme acusar recibo de' su oficio N.O 

1.575, de 24 de diciembre último, en el cual 
V. E. se refiere al acuerdo de esa Honora­
ble Corporación 'en el sentido de enviar al 
Congreso Naciqnal un pruyedo de ley que 
consulte una justa remuneración para los 
servidores pÚblicos denominados Alcaldes de 
de Mar. 

Sobre el particular, me es grato manifes­
,tar a V. E. que su nota antes mencionada 
ha sido transérita al Ministerio de Defensa 
Nacional, (Subsecretaría de Marina) porco­
rresponderle. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ferrec". (Por el l'vIinistro). 

N.O 7.-0FTr,TO DEL SF.~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 23.- Santiago. 6 de enero de 1954. 
Me refiero a 'su oficio N.O 1.262, de 16 de 

diciembre último, en el que se sirvió trans­
mitirme' el acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra: en el sentido de consultar en el Presu-

. puesto de la Nación para el año 1954. un 
financiamiento preferente para la realización 
de las obras de mecanización de las faenas 
de descarga de materiales a granel en el 
muelle ;Barón, del puerto de .Valparaíso. 

Sobre el particular, tengo elagrádo de ml't­
nifestar a V. E. que en el Proyecto de Pre­
supuesto de la Dirección de Obras Portuarias 
para' el año en curso, se consulta la suma 
de $ 30.000.000 par~ este objeto, cantidad que 
representa un 43% del valor de la obra, cuyo 
presupuesto asciende aproximadamente a 
$ 70.000.000. 

Saluda atentamente a· V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre González". 

N. o S.-OFICIO DEL ~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 22.- Santiago, 6 dé enero de 1954. , 
Por oficio N.O 440, de 23 de julio pasado, 

V. E. comunicó al señor Ministro de Defen-
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sa NacIonal el acuerdo de esa Honorabl~ Cá­
mara. relacionado con el estudio de las cau-
5as que originan el embancamiento de la 
bahía de Chañaral y el envío a ese puerto 
de una comisión de técnicos que ejecuten de­
finitivamente los trabajos de defensas de la 
bahía. 

Al respecto, y sobre la base de lo infor­
mado a este Ministerio por la Dirección de 
Obras Portuarias en oficio N.O 187, de 30 de 
diciembre de 1953, manifiesto a V. E. lo si­
guiente: 

Aún no ha sido posible hacer. el estudIo 
correspondiente, debido a un imprevisto que 
sufrió el ingeniero que se había designado pa­
ra esta Comisión. señor René Rosa. 

En los primeros días del mes en curso, se 
dirigirá a Chañaral un nuevo ingeniero de 
la referida Dirección, designado para tal efec­
·to, señor Efraín Melnick, acompañado de un 
grupo de estudiantes de la Facultad de In­
geniería, en práctica de vacaciones, con el 
objeto de efectuar los sondeos y' demás estu­
dios necesarios para confeccionar el infor­
me respectivo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Or­
lando Latorre González". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi_o 
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Ouenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la secretaria. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS PARA· USAR DE LA 
PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Los Honorables señores peñafiel, 
González, don Sergio, Araneda y Espina, han 
solicitado tres, cinco, diez y diez minutos. 
respect~vamente . 

El señor VIVES.- Cinco minutos solamen­
te. 

El señorCORlREA LETELIER (Vlcépresi­
dente).- Y el Honorable señor Vives solici­
ta cinco minutos. 

El señor ViVES.·~ No, señor Presidente; yo 
propongo que se concedan ·cinco minutos a 

. cada uno de los Diputados que han solicitado 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIElR (Vicepresi­
dente).- Propongo conceder cinco minutos 
a cada uno de los señores Diputados ya indi-

cados, una vez que sea despachado el pro­
yecto de ley motivo de la presente sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

2. -CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que sanciona el beneficio clandestino de 
animales. , 
. Si le parece a. la Honorable Cámara, se 

calificará de simple la urgencia. 
El señor OY ARZUN. - De suma urgencia, 

señor Presidente. . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Formula petición en ese sentido· 
Su Señoría? 

El señor OYARZUN.- Si. ,señor Presiden­
te. 

E! / señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la petición de suma 
u~encia . 
. -Durante la votación: 

El señor COFRE. - Si ya no hay animales, 
¿qué van a beneficiar? 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario);- Han 
votado solamente 24 señores 'Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi..; 
dente).- No hay quórum de votación. 

Si le parece a la Sala, se calificaré. de sim­
ple la urgencia. 

Acordado. 

3.-AUTORIZACION PARA LA ENTRADA 
Y PERMANENCIA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL DE 21 AVIONES MILITARES 
DE LA FUERZA AEREA DE LOS ESTA­
DOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

~ 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1~ 

dente).- El objeto de la presente sesión es 
continuar discutiendo el proyecto de ley que 
autoriza la 'eptrada y permanencia en el país 
de 21 aviones de la Fuerza Aérea de los Es­

. tados Unidos de Norteamérica, que realizan 
una visita de buena voluntad por las Repú­
blicas Americanas. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Zúñiga. 

El informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores se encuentra impreso a roneo, en 
el Boletín N.o 7,623. El proyecto dice: 

"Articulo único.~ Queda aütor.tZada ia ell­
trada y permanencia en territorio nacional, 
entre los días 1 y 31 de enero de 1954. in­
clusives, de 21 aviones militares de la Fuer­
za Aérea de los Estados Unidos de América. 
que pas~rán por. Chile, entre los días índica-
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dos, en misión de buena voluntad interame-
ricana",. ' 

El señor CORREA' LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el proyecto. Ofrezco 
!a palabra. 

El señor VIVES, - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DE LA FUENTE. - Pido la pala­
bra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la 'palabra el Honorable se-' 
ñor Vives; a continuación. el Hon,orable /?e­
ñor De la Fuente: 

El señor VIVES. - Señor Presidente. el 
proyecto en debate es sumamente sencillo, ya 
que sólo se trata de autorizar la entrada a 
nuestro territorio de 21 aviones de la Fuerza 
Aérea de Estados Unidos de Norte América,' 
que· en visita de cortesía: de amistad. van a 
pasar por todos los países americanos. 

Esta iniciativa debe despacharse lo más rá­
pidamente ,posible. porque resulta desagrada- , 
ble que tratándose de una. gran Nación ami­
ga como el; F.~t.ados Unidos, nosotros demor~ 
mos la aprobación de este proyecto tan sim­
yle. 
Lu~ it.viadorc3 de' 103 ::l.c:op!!l!1C~ ~!""ldi~()~ 

cstá:n esperando de que Chile otcrgup. esta 
autorización para poder salir de Estados Uni­
dos. Todos los demás países americanos han 
dado ya su consentimiento para que se reali­
ce dicha visita. 

Por eso. pido a la Honorable Cámara, que 
se sirva aprobar este proyecto si'n m~,yor di­
lación. 

Nada más, 
El señor CORRli;A LETELIER (vtcepresi­

dente).- Tiene la palabra el H. señor De la 
Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­
dente. la Honorable Cámara. en sesión del. 
martes recién pasado. debatió ampliamente 
el proyecto relacionado .con la. visita de bue­
na voluntad que una escuadrilla de aviones 
norteamericanos hará a nuestro país. 

Distintos Honorables colegas participaron 
en la discusión de este proyecto. y algunos. 

, cuya posIción ideológica me' merece todo res­
peto, aparte de expresar sus puntos de vista 
contrarios a la visita de esos aviones a ehi-' 
le. atacaron duramente al Gobierno norte­
::.mericano. 

F.l niputado que habla considera que no ,es 
posible plantear una posición de esta natu­
raleza en contra de un gobierno que siem­
pre noS ha prestado ayuda. y con el cual 
Chile mantiene relaciones diplomáticas y co­
merciales desde hace muchos años. Hace po­
,1::0 visitaron nuestro país dos barcos de -la 
. Armada. FranCesa,. y' antes estuve aquí una 
escuadrilla enviada por el Gobierno"Argenti' 
no; pronto pasará también por nuestros ma­
res un vele'ro-escuela. que' nos manda el Go-

, bierrio español.' Y así. señor Presidente. to­
rios 'los países están enviando a nuestro país 
misiones de buena voluntad. 

Respeto la posición ideológica de algunos 
Honorables colegas; pero yo deseo colocarme, 
n'ente a la discusión a esta iniciativa. en un 
plano netamente nacional. Se ataca mucho 
al Gobierno norteamericano' por la política 
que ha seguido, en lo que respecta a la com­
pra de nuestro cobre. Creo, Honorables cole­
gas. que no solamente ese Gobierno es el cul­
pable del entorpecimiento que h!'m sufrido 
es~as negociaciones,. También tienen'" gran 
responsabilidad y culpa algunos personeros 
de nuestro Gobierno que no han sabido tra­
tar en buena forma este problema. 

Además, no se debe olvidar que ningún 
país puede hacer negoCio con otro, bajo el 
peso de una ,amena.za. . 

Desde nace tiempo, se está diciendo en to­
dos los tonos que 'vamos a vender cobre a 
Rusia y a los países que, forman la órbita so­
viética. Esta actitud, naturalmente. sirve 
únicamente para entorpecer nuestras buenas 
relaciones con el Gobiernó de Norteamérica. 
tanto comerciales como diplomáticas. Si el 

,Gobierno soviético o cualquier de los otros 
l)aíses que están dentro de su órbita se inte­
resaran realmente por comerciar con noso­
tro~ en 11) :rel~cionado con el cobre, salitre u 
r:t!'0S produeto'3 mlp.~t,ros, ya habrían enviado 
misiones comerciales y formulado proposicio­
nes precisas. concretas y serias a nuestro Go­
bierno. ' 

En consecuencia, estimo' que es injusto el 
,atruqUj:l que se hace a Norte América, Y. espe­
clfl.lmente, en contra de esta misión de bue­
lla voluntad que, obligadamente, tiene que 
pasar por nuestro territorio. 

Cabe agregar también que en Chile no so­
lamente los norteamericanos pueden sabo­
tear a nuestro país. Hay muchas institucio­
nes comerciales que están formadas por re­
presentantes de distintos países que adoptan 
esa actitud. Sin ir más lejos, tenemos a la vis­
ta lo que sucede actualmente con los fabrican­
tes de calzado que. a raíz del alza, del precio de 
este artículo de primera necesidad, práctica­
mente lo han hecho qesaparecer del comer­
cio en espera de los nuevos precios. Y lo 
mismo está ocurriendo con el cemento; hay 
muchísimas construcciones que están paralÍ­
zadas precisamente porque no se encuentra 
un saco de cemento en el comercio. Y asi, 
sucesivamente ,se hacen escasear artificial­
mente todos los artículos de primera necesi­
dad con el fin de sabotear la gestión delGo­
bierno, el que debe tomar drásticas medidas, 
como lo está haciendo en contra de los espe­
culadores. Por eso dec;ía que no sólo los nor­
teamericanos podrían ser objeto de los ata­
ques que se han hecho. pues son muchos 
otros los país!,!s. que, por intermedio de sus 
representantes -en' ¡Ohile. nos están srubotean-

" do. 
Por estas consideraciones, pido a los Hono­

rables colegas que voten favorablemente la 
autorización para' que e'staescuadrilla de 
aviones 'norteamericanós que viene en misión 
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ele buena voluntad pueda pasar por nuestro 
país. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
aente).- Tiene la palabra el Honorable se­
flOr Araneda. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente. 
frente a este proyecto de ley, por el cual se 
autoriza la entrada y estada en el país de 
aviones militares de Estados Unidos, he ana­
lizado detalladamente esta situación. para. 
resolver sobre la actitud favorable o nega­
tiva que debo adoptar la. votar el proyecto. Y 
he debido pensar c uá! puede ser la causa 
efectiva de esta visita. como asimismo. si en 
realidad ella obedece a un objetivo de buena 
vecindad. como se dice, o si hay en vista otros 
motivos, como por ejemplo. el de entrena­
miento de estos elementos de guerra. 

A mí me llama la atención. señor Presi­
dente, este afán del imperialismo norteame­
ricano de avanzar posiciones y de incursio­
nar por todos los rincones del mundo. Y no 
sólo esto. señor Presidente. Todos 'sabemos 
que el imperialismo norte.americanos se inte-. 
resa por tener bases,y la's tiene efectivamen­
t,e. en, los distintos continentes del globo. 

A nadie se escapa tampoco que este impe­
rialismo norteamericano está sojuzgando al 
mundo entero, como ocurrió en otras épocas 
de la historia de la humanidad con otros· 
pU!'lblos poderosos. Así es como existió en 
otro~ tiempos el Imperio Romano, y así es 
como. en fin, han existido también otras na­
ciones prepotentes y avasáUadoras que han. 
querido dominar el mundo y que cm: 8: ~~'2,<;­
curso del tiempo han sufrido la decadencia 
a que las han condur.ido sus propias contra­
dicciones. En la actualidad está desempe­
ñando este papel la gran nación del no:::'e. 

Estimo. señor Presidente. que e.'st;%', 3cció~ 
prepotente de esta nación es perjudicial pa­
ra todos los pueblos del mundo. porque con­
duce y tiende' al avasallamiento económico 
de ellos en todas sus formas. pues impone 
los precios, fija normas al comercio interna­
cional, sOjuzga económicamente a los países, 
adquiere las mat~rias primas del mundo en­
tero a bajos precios. y en cambio. vende los 
productos de su manufactura a precios exor­
bitantes, porque bien se ha cuidado antes de 
aplastar la competencia que pudiera existir. 
En el aspecto comercial o industrial, de parte 
de otras naciones poderosas. 

Por eso, desde hace mucho tiempo obser­
vo con temor esta acción prepotente del gran 
país del norte. Creo q;ue todos los organis­
mos que se han creado bajo los auspicios de 
los Estados Unidos no tienen otra finali­
dad que robustecer, digámoslo así, esta pre­
potencia. Me parece que la participación de 
nuestro país en las conferencias internacio­
nales no nos ha traído sino perjuicios. Así 
nuestra nación se ha visto obligada, en vir­
tud de diversos compromisos, a seguir las 
orientaciones' y a servir de instrumento, con 
daño de nuestra ,.propia patria, a los inte-

reses norteamericanos. La ayuda económIca 
y de otra índole que ofrece Estados Unidos 
a los distintos países del mundo tiene por 
Objetivo atraerlos hacia su órbita. Se ve bien 
claramente que su finalidad es servirse de 
estas naciones, aprovechar su~ recursos eco­
nómicos y aun los factores humanos. 

Por estas razones, me siento alarmado an­
te la visita de estas fuerzas armadas de Es­
tados Unidos, ante este trato de "buena vo­
luntad" que practica con los países del mun­
do:, unas veces, los vemos en Europa, otras 
en Asia, otras en Oceanía, en fin, en dife­
rentes países del orbe. Ahora, nos ha corres­
pondido el turno a nosotros. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ARANEDA.- Se dice que esa gran 
nación. nos obsequia algunos elementos béli­
cos. armas municiones, etc., pero estimo que 
esto no constituye. en ningún caso, un re­
galo, porque, si bien es cierto que pueden 
recibirse tales elementos, la verdad es que 
nuestras materias primas, nuestros comercio 
mismo está controlado totalmente por los Es­
tados Unidos, y ocurre, y ha sucedido tam­
bién· en el pasado, que su precio es siempre 
fijado por aquel país a su sabor, capricho 'Y 
conveniencia. En consecuencia. por un lado, 
aparece dándonos ventajas, haciéndonos re, 
galos y. por el otro, obtiene fantásticas uti, 
lidades que le permiten atender, con un mí· 
nimo aporte lo Que podríamos liamar re­
galos: de los Estados Unidos. Esto lo estimo' 
una vergüenza para nosotros; creo que no 
deberíamos aceptarlo y que convendría 'que, 
en todo caso. nos mantuviéramos con nues­
,tros propios recursos. 

Se habla mucho de la conveniencia que 
existe de que nosotros dispongamos de ar­
mas suficientes: cañones, aeroplanos, etc. 
No sé por qué en nuestro país hay esa ten~ 
dencia a aumentar los gastos de nuestras 
Fuerzas Armadas, en desmedro de las obras 
públicas que constituyen progreso. como ca­
sas para el pueblo, caminos, escuelas etc., a 
cuyo objetivo débiéramos destinar los mayo­
res recursos. Soy contrario a que el Estado 
gaste tantos recursos en las Fuerzas Arma­
das. En verdad, no necesita gastarlos -en la 
forma exagerada en que lo ha estado ha­
ciendo. especialmente en los últimos años. 
Esta política lleva camino de seguoir adelan­
te, sobre todo, si consideramos estas visitas 
de fuerzas armadas de otros paises que, a la 
postre, resultan compromisos de distinta in­
dole para nuestra república. 

Soy un conve~cido de que esta dominación 
ejercida per el imperialismo norteaulericano 
en el mundo entero, es perjudicial para nues, 
tro país y, especialmente, para los trabaja­
dores de las distintas naciones. Siempre el iI> 

impprialismo norteamericano sostiene al1an .. 
zas con el injusto y cruel capitalismo nacio-
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I 
nal y' con otros sectores dirIgentes de estos 

, pequeños países. 
Háy una defensa y un entendimIento re­

cíproco entre ellos. De aquí que no me ex­
traña que, en los, distintos países, algunos 
sectores se aprovechen ,de los recursos que' 
pJ::oporciona la nación !lel norte y los utilicen 
para mantener sOjuzgados a sus respectivos 
pueblos. ' 

Represento en esta Honorable Cámara a 
los sectores populares. Tengo que estar con 
el púeblo, y porque comprendo los peligros 
que hay en esta acción prepotente del impe- ' 
rialismo norteamericano, es, que me inclino, 
a votar en contra de este proyecto que au­
toriza: la visita y permanencia de aviones mi­
litares de Estados Unidos en el país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.--,. Señor Presidente, 
en primer término, deseo hacer presente al 
intervenir en la discusión de este proyecto 
de ley., por el cual se autoriza la entrada 
al terl"jt()1'jo m:¡r.ion~l de una escuadrilla de 
avioJ'lP!; norteamericano!':" que las observacio­
nes que formularé reflejan, digámOSlO así, 
única y exclusivamente, mi opInión personal 
acerca de' esta materia. No quiero que se 
piense que los ,juicios que vierta se t9men 
como una actitud de gobierno o antigobier­
no. Sencillament.e, p.n p.sta visi~a no veo otra 
cosa qn", una actitud dI' buena voluntad, co­
mún y corriente en el l1rundo civilizado en 
la actualidad. Me parece que el hecho de que 
un número "x" de máquinas guerreras' ame­
ricanas surquen' nuestros aires y que una 
cantidad "x" de ciudadanos norteamericanos, 
por algunas horas,' sean huéspedes de Chile, 
en ningún momento puede poner en peligro 
nuestra soberanía ni nuestra integridad te­
rritorial. 

Si tenemos absoluja confianza en nuestra 
democracia, si tenemos fe en el camino que 
hemos r,ecorrido como país' pequeño, que se 
ha incorporado rápidamente a la civilización, 
no elehe amedrentarnos en estos instantes el 
hecho de que algunos ciudadanos norteame­
ricanos pisen nuestro suelo. ' 

La presencia de estos ciudadanos norte­
americano!> en nuestro país nos hace pensar, 
también, señor Presidente, que' en esa nación 
hubo hombres, en épocas pasadas, que, al 
igual que nosotros, lucharon por su inde­
pendencia. Los precur!!ores Y pioneros nor­
teamericanos tuvieron confianza en sí mis­
mos v con valentía abandonaron la madre 
pa'tr1a, Inglaterra" para formar un hogar 
propio, para formar una nación, y adquirir 
el pleno goce de la libertad y de las pre­
rrogativas. humanas. 

No puedo olvidar, tampoco, señor Presiden­
te, al hacer referencia a esta visita, a algu-

nos preClaros hombres, cuya personalidad, re- " 
basando las fronteras de su patria, pueden 
servir de ejemplo en cualquiera parte del 
mundo. 

En este sentido, no puedo olvidar a Wahs­
ington, padre de la libertad norteamericana; 
a Abraham Lincoln, que entregó sus esfuer­
zos y todas S.lIS energías de su espíritu a dar 
libertad a los esclavos en su país: a Tomás 
Alva Edison. quien, con el esfuerzo paciente 
del hombre que tiene confianza en sí mis­
mo y demuestra tener carácter. en medio 
de una pobreza notable, realizó invest.i!!'ado­
nes que permitieron dar a la humanidad in­
ventos que le han significado positivos ~lO­
gresos; a John Dewey, que, en su calidad 
de educador y demócrata, planteó claramen­
te la idea de Que el pueblo Que desea ser 
grande y los gobiernos que se preocupan por 
el destino de su patria, asniran a Que la es­
cuela sea un verdadero taller, una verdadera 
colmena, en la cual los jóvenes lleguen al 
máximo de sus capacidades individuales y' 
iogreIl, tanluiéíl, Uil 111ejür aürovecharniento d~ 
sus energías. para bien de la patria. No pue­
do olvidar a este educador que dejó muy en 
alto el princinio de que' el pueblO Que lo!!'ra 
caminar rápidamente por los senderos dci 
progreso, es aauél que, junto con la enseñ.an­
za de las primeras letras. está. ~oT1!';t.ante­
mente inculcando en su juventud el anre­
cio a los altos valores, morales' de la huma­
nidad. no sólo en forma teórica, sin,., anr. 
instando a 8U práctica constante, primero en 
la. escuela primaria y luego. una vez forma­
do ya el cíudadano, en 'el seno de la colecti­
vidad. 

Si tenemos confianza en nuestro desarro­
lIo como nación independiente, en nuestra 
personalidad como conglomerado racial. no 
tenemos por qué temer Que nuestra SI fron­
teras se abran para permitir que el país ,sea 
visitado por un puñado de ciudadanos de 
cualquiera nación del' orbe, en misión de 
buena o mala voluntad. Ellos serán :nuestros 
huéspedes, de acuerdo con nuestras normas' 
de cortesía. 

De nosotros mismos dependerá Que nos en­
tregUemOS a una admiración indigna de un 
ciudadano o que nos COloquemos en un pla­
no de orgullosa independencia. Debemos ac­
tuar como hombrefl que reconocen Que el 
qontacto con sus semejantes es lo único que 
posibilita el acrecentamiento del acervo cul­
tural, científico y de otro orden. 

No creo que ningún ciudadano, conscien­
te de su calidad de tal, Que sepa respetar su 
patria y amarla con cariño y afecto, deje de 
mantener incólumes' sus principios ppr el he­
cho de tomar contacto con representantes de 
naciones de otros credos religiosos o' poli­
ticos. 

Por estas consideraciones, votaré afirma­
tivamente el proyecto en discusión. 
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He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se ha recibido en la Mesa una pe­
tición de clausura del debate, presentada por 
el Comité Agrario Laborista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Yíctor). -
¿Es reglamentaria la petición de clausura del 
debate, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) '0- Sí, Honorable Diputado. Han inter­
venido diez Honorables Diputados en la dis­
cusión de este proyecto. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dio el siguiente 'resultado: por la afir­
mativa. 35 votos: por la neg-ativa. 12 votos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Señor Presidente, ¿se podrían saber los nom­
bres de' los señorés Diputados que han usado 
de la palabra sobre este proyecto de ley? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-'- El señor Secretario, que es minis­
tro de fe. va a dar lectura a la lista de los' 
señores Diputados que han usado de la pa­
labra sobre esta materia. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - En 
la sesión 46.a, usaron· de la palabra los se­
ñores Zúñiga, Salinas, GaUeguillos, don Vic­
tos: Campos, don Enrique; González, don 
Sergio' y Vald.és Larraín. En la sesión de 
hoy. han hablado los señores Vives, De la 
Fuente, Araneda y Fuentealba. 

Ei señor 'CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- En consecuencia, correspondía, re­
glamentariamente, la petición de clausura, la 
que ha sido aprobada. 

'Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votacion en forma econó-

mica. dio el siguient~ resultado: por la afir­
mativa. 40 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Aprobado en general el proyecto. 

Como no se han presentado indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-VALOR mSTORICO DEL MONITOR 
''HUASCAR''. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad con un acuerdo de 
la Hon0rable Cámara, tiene' la palabra, por 
cinco minutos, el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, en el 
último número de la revista "Ercilla" apa­
rece publlcada una información bajo el ti­
tulo "Viaje del "Huáscar" a Perú timonea 
Ministro", cuyo texto eS' el siguiente: 

"Los oficiales dél último curso de la Aca­
demia de Guerra que Viajaron por Perú, se 
quejaron ante la Superioridad por el trato 
frío que recibieron de sus vecinos del norte, 

tan diferente del de sus vecinos del oriente 
j usticialista. 

"La Superioridad, y en particular el Minis­
tro de Defensa Nacional, estima que estos 
inexplicables "enfriamientos" de los peruanos 
deben ser solucionados con criterio amplio y 
rápido y ha pensado en que tal vez una emo­
cionante manera de reconquistar el calor del 
norte sería devolver al gobierno de Lima el 
"Huáscar", que vive anclado en Talcahua­
no. 

"Pero otros oficiales se oponen, y, sin crl­
ticar a Abdón Parra, por buscar una fran­
ca amistad con Perú, han manifesta9-o su 
deseo de conservar el viejo monitor como re'­
liquia histórica". 

Al día siguiente de la publicación que he 
leído, algunos diarios dieron·a conocer un 
desmentido a dicho noticia, formulado por el 
señor Ministro de Defensa Nacional. Pero los 
términos débiles y fríos vertidos por ese Se­
cretario de Estado no se avienen con la im­
portancia y trascendencia que reviste un 
asunto de tal naturaleza,. y, mucho ménos, 
con la declaración categórica que el país es­
peraba de un General que viste el uniforme 
de nuestro glorioso Ejército. 

No temo equivocarme al afirmar que la 
olJinión pública hubiera preferido saber que 
el Gobierno, sin que por ello corriera el ries­
go de afrontar reclamaciones diplomáticas, no 
tiene pI propósito de innovar en esta mate­
ria, por pstimar que el "Huáscar" es una re­
liqUia histórica, sobre cuya cubierta rindió su 
vida el héroe máximo de la patria, el Capi­
tán Arturo Prat, y por 'bonstituir, además, el 
viejo monitor un trofeo para Chile. Como ya 
es sabido, los trofeos jamás son susceptibles 
de devolución. 

Pese a que toda tentativa en estesenti­
dó encontraría' el rechazo unánime de la 
ciudadanía, 'cada cierto tiempo se vuelve a 
hablar de la conveniencia de hacer entrega 
al Perú del antiguo' monitor, como un medio 
de "suavizar" nuestras relaciones con ese· 
país. Recuerdo que, durante mi larga perma­
nencia en la Armada, la oficialidad de e~ta 
institución fue consultada varias veces sobre 
tal posibilidad y, en cada ocasión, la respues­
ta fue unánime y negativa. No recuerdo con 
precisión si fue durante el anterior. gobierno 
del actual Presidente de la República, Exce­
:lentísimo señor Carlos Ibáñez del Campo, 
cuando se realizó un plebiscito secreto I!'n la 
Marina de Guerra para conocer el pensa­
miento de los oficiales en cuanto a esta ma­
teria, con el resultado de' que todos ellos, des­
de Guardiamarina a Almirante, se pronuncia­
ron negativamente en cuanto a la posible en­
trega del "Hüáscart~ al Perú. 

Por lo demás, H9norables colegas, no -está 
'bien seguir citand9 el término "devolución" 
en circunstancias de que sólo puede ser de­
vuelto aquello que ha sido entregado en prés., 
tamo, lo cual no ha ocurrido en este caso. Se 
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trata, pues, de algo nuestro, conquistado por 
nuestros antepasados y que figura en el in­
ventario de los ¡Henes Nacionales. Por este 
motivo, ningún Presidente de la República, 
ni Ministro de Estado, tiene facultades para 
disponer, por sí y ante sí, la entrega del bu­
que al país hermano. En el caso remoto de 
que este propósito de una reducida minoría 
fuera respaldado algún día por el Ejecut1vo, 
habrá de ser el Congreso Nadonal el que de­
ba sancionar una ley con ese objetÍ'Vo, pero 
me asiste la convicción de que todainicíativa 
de esta naturaleza encontraría, entre los re­
presentantes del pueblo) el vacio y la negati­
va más absolutos. 

,Aparte de estas cohsideracionse de, orden 
ploral y legal, es materialmente imposible 
mover el "Huáscar" del sitio donde se en­
cuentra, en la bahía de Talcahuano, debido a 
que su casco de acero se halla completamen­
te cristalizado y existe el peligro de 'que cual .. 
quier' movimiento brusco origine la desinte­
gración de su estructud, y pueda, abrirse en 
dos partes, ~omo lIn libro. Por este motivo 
hace siete 'anos que el viejo monitor no h~ 
:entrado al dique. 

lvliel1Ltai:) ,lJt::r.iJla.lit:ci a. cargo de !a Bas::: ~~~ 
val de Talcalluano; lile correRpnndió iniciar 
la reconstitución de este barco hasta trans­
formarlo, por último, en un ,verdadero altar 
al valor, donde se rinde permanentemente 
homenaje a las glorias navales del Perú y de 
Chile. Así es como fueron reconstruidos todos 
los departamentos interiores, comenzando por 
la cámara y el cm:narctf' drl Comandante, 
donde ,se r,olocaron lOS retratos al óleo de los 
Comandantes Prat, Grau y Thompson, que 
muriero,n en §us cubiertas, bajos las cuales 
otras tantas placas de bronce recuerdan 'sus 
principales acciones de. guerra. Al pie de la' 
imagen del Almirante Grau, hay una. lectur.a 
con que la Armada de 'C!hile rinde respe­
tuoso tributo al hidalgo adversario de nuestro 
héroe máximo. 
. El señor CORREA LETELrER (Vicepresi­

dente).- ¿Me permite, Honorable Dipútado? 
Ha .terminado el tiempo concedido a Su Se-
,ñoría. " 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, soli­
cito cin~o minutos rpás para dar término a 
mis observaciones. 

El señor CORREA LE-TELIER (Vicepresi-
dente). - Solicito el asentlmifmto unánime 

. de la Honorable Cámara para. conceder cinco 
minutos más al Honorable señor Espina, con 
el fin de que' pueda terminar sus observacio­
nes. 

El señor FONCEA.- No hay acuerdo. , 
F,lseñorCORREA LETEUER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo'. \ 

El señor ESPINA.-Ruego al señor presi­
dente se sirva solicitar el asentimiento de la 
Sala para que se inserte, en la versión oficial 
y en el Boletín de Sesiones, el resto de mi 
discurso. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdo de la Sala para 
insertar el resto del discurso del Honorable 
señor Espina en la versión oficial y en el Bo-
letín de Sesiones. 'u 

El señor FONCEA.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).-~ No hay acuerdo. 
Solicito' nuevamente el asentimiento de la 

Honorable Cámara para conceder cinco mi­
nutos más al Honorable señor Espina. 

Acordado. . 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor ESPINA.- En cubierta, otra placa 

recuerda a los que cayeron con Grau en el 
Combate de Angamos': Capitán de Corbeta 
Elías Aguir,re y Tenientes Diego Ferré y Me­
litón ROdríguez, de la Armada del Perú .. La 
cámara y camarotes de oficiales fueron tam­
bién reconstituidos y, en sus paredes,' varios 
cuadros con lecturas explicativas muestran a 
algunos de los marinos que actuaron heroica­
mente en la. Guerra del Pacífico, defendiendo 
a- sus re:speétivas patrias. El .dep~rtarncntc de 
máquinas y calderas fue transformado en 
oratorio y museo. Es. digno de señalar que el 
altar del oratorio fue constrmuo utilizanao 
para ello maderas de los antiguos barcos Ul: 
la Armada, por los obreros a jornal del Arse­
nal de Talcahuano,' quienes pusieron, en su 
tarea, una afectuosa dedicación. Fueron estos 
tra'bajadore~ quienes Obsequiaron, además, un 
¡retrato al óleo del Comandante de la "Cova­
donga", Varlos Condell, bajo cuyo mareo los 
d~llaní.e:s expresan que, cuando la patria los 
llame, dirán como Condell: "all right". Junto 
al oratorio, hay también un recuerdo cariño­
so para el Sargento Juan de Dios Aldea, quien 
acompañó a Prat en su viaje ala muerte y 
a la gloria. Otras instituciones nacionales y 
extranjeras, Y. algunos particulares, donaron 
igualmente cuadros y reliquias de los héroes. 

Falta la' restauración del entrepueníe de 
]20 tripulación, que estaba planeada debida­
mente, donde se rendiría homenaje a los ge­
nuinos representantes del pueblo de éhile 
que cayeron en estos combates: Contramaes~ 

, tre Constantino Micalvi, Marinero Luis Ugar­
te, Corneta Crispín Reyes, Soldados Gaspar 
Cabrales y Arsenio Canave, y tantos otros. 
Asimismo, cúpulas de bronce señalan en cu­
bierta los sitios donde cayeron Prat, Grau. 
Thompson, Sargento Aldea y en el camarote 
en que murió el Teniente 'Ignacio Serrano, 
que comandó el segundo abordaje al "Huás-
car". '" 

Como puede observarse, Honorable Cáma­
ra, este monitor ha sido convertido en un 
santuario de confraternidad histórica nara 
los pueblos de Chile y el Perú. No existen~ en­
tonces, razones valederas para remover añe­
jos distanci¡:tmientos, sino más bien, debiéra­
mos emplear nuestros esfuerzos en' procurar 
una acción conjunta chilenoperuana, destina­
da a disipar el recuerdo de acciones bélicas 
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que impuso algún dia el déstino de las na­
ciones. 

Com') una prueba evidente de esta disposi­
ción de espíritu y de hermandad, me permito 
invitar, desde esta tribuna, a mis camaradas 
de la Armada del Perú a que, como retribu­
ción a tan buenos deseos, envien al santua­
rio del "Huáscar" todos aquellos objetos que 
hablen a las futuras generaciones, del Almi­
rante Miguel Grau y de sus subordinados, 
para que sus vidas heroicas sean mejor co­
nocidas y estimadas en nuestro país. 

A la vez, soli(!ito de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República que tenga a bien dis­
poner la construcción, en Talcahuano, de una 
dársena pequeña y económica, a fin de que el 
"Huáscar" sea encerrado en el sitio donde 
hoy se encuentra. Con posterioridad, la dár­
sena sería rellenada hasta varar el barco de­
finitivamente. Cumplida ya esta necesidad, 
habrá llegado el momento de invitar a la 
Marina de Guerra peruana a que se haga 
representar en una ceremonia, durante la 
cual serán izados, en los mástiles del barco, 
los pabellones naciopales de Chile y el Perú, 
para permanecer allí, indefinidamente, como 
un monumento de paz y' hermandad entre 
estos dos países. 

Antes de terminar estas observaciones, Ho­
norables colegas solicito un poco de pacien­
cia para que escuchen la lectura de las car­
tas cambiadas entre el Almirante peruano 
Miguel Grau y la señora Carmela Carvajal 

. de Prat, viuda del héroe, poco después del 
Combate Naval de Iquique. Son cartas de un 
peruano y de una dama chilena, escritas en 
plena guerra. En ellas se destacan sentimien­
tos de nobleza e hidalguía, valores que esta­
mos obligados a respetar tanto los peruanos 
como los chilenos. 

La carta del Almirante Grau, dice:, 
"Pisagua, junio 2 de i879. 
Monitor "Huáscar". 
Dignísima señora: 
Un sagrado deber me autoriza a dirigirme 

a usted, y siento profundamente que esta 
carta, por las luchas que va a rememorar, 
contribuya a au'mentar el dolor que hoy jus­
tamente debe dominarla. 

En el combate naval del 21 del próximo pa­
sado, que tuvo lugar en las aguas de Iquique, 
entre las naves peruanas y chilenas, s,u digno 
y valeroso esposo, el Capitán de Fragata, don 
Arturo Prat, ccmandante de la "Esmeralda" 
fue, como usted no lo ignorará ya, víctima de 
su temario arrojo en defensa y gloria de la 
bandera de su patria. 

Deplorando sinceramente tan infausto 
acontecimiento y acompañándola en su due­
lo, cumplo con el penoso y triste deber de 
enviarle las para usted ines.timables pren­
das, que se encontraron en su poder, y que 
son las que figuran en la lista adjunta. Ellas 
le servirán indudablemente de algún consue-

lo en medio de su desgracia, y por eso me he 
anticipadO a remitírselas. 

Reiterándole mis sentimientos de condo­
lencia, logro, señora, la oportunidad para 
ofrecerle mis servicios, consideraciones y res­
peto con que me suscribo de usted, señora, 
muy afectísimo seguro servidor. 

Miguel Grau". 

La carta de Grau fue contestada por la 
viuda de Prat en los siguientes términos: 

"Valparaíso, agosto 1.0 de 1879. 
Señor don Miguel Grau. 
Distinguido señor: 

Eecibí su fina y estimada carta fechada a 
bordo del "Hu áscar" en 2 de junio del co­
rriente año. En ella, con la hidalguía del ca­
hallero antiguo, se digna usted acompañar-· 
me en mi dolor, deplorando sinceramente la 
muerte de mi esposo, y tiene la generosidad 
de enviarme las queridas prendas que se en­
contraron, sobre la p"ersona de mi Arturo, 
prendas para mí de un valor inestimable !Jor 
ser, o consagradas. por su afecto, como los 
retra tos de familia, o consagradas por su 
martirio, como la espada que lleva su adora­
do nombre. 

Al proferir la palabra "martirio" no crea 
usted, señor, que sea mi intento inculpar al 
(efe del "Huáscar" la muerte de mi esposo 
:Por el contrario, tengo, la conciencia que el 
distinguido jefe, que, arrostrando innobles 
pasiones sobreexcitadas por la guerra, tiene 
hoy el valor, ,cuando aun palpitan los re~uer­
dos de Iquique, de asociarse a mi duelo y de 
poner muy alto el nombre y la conducta de 
mi esposo en esa jornada, y que tiene aun el 
más raro valor de desprenderse de un valioso 
trofeo, poniendo en mis manos una espada 
Que ha cobrado un precio extraordinario por 
el hecho mismo de no haber sido jamás ren­
dida; un jefe semejante, un corazón tan no­
ble, se habría, estoy cierta, interpuesto, de ha­
berlo podido, entre el matador y su víctima 
y habría ahorrado un sacrificio tan estéril 
para su patria como desastroso para mi co-
razón. • 

A este propósito no puedo menos de ex­
presar a usted que es altamente consolador, 
en medio de las calamidades que origina la 
guerra, presenciar el grandioso despliegue de 
sentimientos magnánimos y luchas inmorta­
les que hacen revivir en esta América las es­
cenas y los hombres de la epopeya antigua. 

Profundamente reconocida por la caballe­
rosidad de su procedimiento hacia mi perso­
na y por las nobles palabras con que se dig­
na honrar la memoria de mi esposo, me 
ofrezco muy respetuosamente de usted aten­
ta y Afma. S. S. 

Carmela Carvajal de Prat". 
He dicho, señor Presidente. 
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5.-IMPORTACION DE AUTOMOVILES CON 
DOLARES PROVENIENTES DE LA EX­
PORTACION DE AZUFRE, A TRAVES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE . CO­
MERCIO.- OFICIO EN NOMBRE DE I.A 
CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra por cinco minutos 
el Honorable. señor Peñafiel. 

El señor PElilAFIEL.- Señor Presidente. el 
INACO ha celebrado diversas sesiones en las 
cuales ha abordado la posibilidad de eXDor­
tar la producción de azufre de los yacimien­
tos del norte de Chile. 

El azufre chileno, por su alto costo, no ha 
pOdido competir en el mercado internacional. 
lo que ha producido la paralizaCión de la in­
dustria. Así es como en las provincias de 
Atacama y Antofagasta hay más o menos 
diez plantas productoras de a,zufre paraliza­
das, con la consiguiente cesantía de los em­
pleados y' 'de los obreros que en ellas traoa': 
jaban. 

Muy plausible es ia idea de ¡NACO de. ex­
portar la producción de azufre que se 'en­
CHf'ntra en puertos chilenos para obteuer su 
retorno en dólares que. invertidos en artlCu­
los de importación, permitirán a la industria 
continuar existiendo. 
. Pero hay algo que considero de sUma ~ra­

vedad: el INACO pretende importar automó­
viles con cuya venta -dado el alto precia 
que tienen en el país- la industria podrá 
íinanciarse. 

Esto no tendría nada de particular, por­
que la escasez de vehículos es sumamente 
grande; lo grave está en que se quiere impor­
tar solamente autómóviles de fabricación ale­
mana por intermedio de cuatro firmas deter­
minadas. 

Nunca se había hecho la importación de, 
automóviles en estas condiciones. Siempre. el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior divi­
día la cantidad de dólares que destinaba a la 
importación de vehículos en proporción a los 
capitales de las firmas importadoras, por in­
termedio de la Asociación de Importadores 
de Automóviles institución que tiene muchqs 
años de existencia, a la cual están afiliados 
todos los importadores y respecto de cuyos 
procedimientos nunca ninguno de süs miem­
bros ha reclamado. 

Hace poco se internó una partida de taxis 
-creo que 360 máquinas- a través de dos 
firmas solamente, lo que ha perjudicado con-, 
siderablemente a los comercIantes que están 
dedicados a la importación de automóviles. . 

Me parece inconveniente la resolución de 
hacer esta importaiión a través de sólo CLla­
tro firmas. El INACO debiera exportar el 
azufre y distribuir los dólares provenientes de 
la operación por medio de' la Asociación de 
Importadores de Automóviles. En esta forma 

. ,se evitaría la especulación con lo::! automóvi­
les, que han llegado' a precios ta.n elevados 

que han pasado a constituir' un articulo de 
lujo. Actua,lmente, un automóvil de mediana 
categoría vale sobre un millón' de pesos, en 
circunstancias que si pudiera_internarse con 
la libertad con que se ha procedido en otros 
años, no costaría más d~ 600 mil. 

Se ha dicho, agemás, que tanto la expor­
tación de azufre como la importación de au­
tomóviles se hará por una sola vez, decla­
ración a la que atribuyo la mayor gravedad. 
puesto que, si se dice que la importaCión se 
hará por una sola vez, los automóviles rio 
bajarán ~unque se internen tres o cuatro mil, 
ya que lo que los hace bajar de preCio es la 

, competencia y, sobre todo, el hecho de que 
se sepa que van a seguir llegando al país 
en forma regular. ' . 

Durante la vigencia de la Ley del Oro, los, 
primeros automóviles se vendieron a precios 
sumamente altaS; pero, a los dos o tres me­
ses, debido a que la importación continuó, ba­
jaron. Si desde el principio s,e va a decir a 
las tres o cuatro firmas privilegiadas que' ob­
tuvieron autorización para importar, que la 
operación se hará púr una sola vez, se va a: 
estimular la especulación con el precio de 
los automóviles. A mi me parece que esto es 
grave, señor Presidente. 

»ara terminar, qUisiera d~ir que con los 
dólares provenientes de la colocación 'del azu­
fre en el exterior se pOdrían internar camio­
nes, camj.onetas y repuestos para los ,m1s­
mos; es decir, se podría hacer la importa-. 
ción de todos aquellus elementos del ramo 
Que actualmente íalti:f.n en el mercado. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PE&AFIEL.- Ya voy el. terminar, 
Honorable Diputado; en seguida, le conce­
deré la interrupción que me pide.' . 

Creo que, incluso, la importación de ca­
miones, camionetas y de sus repuestos pOdría 
hacerse con un dólar de cotizac1ón superior 
a la que el Consejo Nacional de Coro'erclo 
Exterior ha fijado para estas operaciones en 
otras oportunidades. 

He cedido el resto del tiempo al Honorable 
señor Benavides. ' 

El señor CORREA LETELIER\ (Vicepresl­
dente).- ¿Cuánto tiempo más necesita Su 
Señoría? 

El señor BENAVIDES.- tTnolS tres mInu­
tos, Honorable Presidente. 

El -señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra por tres· minutos 
al Honorable señor Benavides. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor BENAVIDES.- El Honorable .se-' 

ñor Peñafiel, dentro de la inquietud fiscali· 
zadora que 'ha manifestado, ha señalado al­
gunas interrogantes frente a una negocIa­
ción que se proyecta a través del !NACO. 
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El Congreso, señor Presidente, tiene cua~ 
tro representantes en el Instituto Nacional 
de Comercio; en consecuencia, cualquiera de 
las operaciones que realice este organismo 
debe ser estudiada por ellos. Y si alguna de 
las medidas que INACO tiene en estudio lea 
produce extrañeza,' deben manifestar con­
cretamente sus objec10nes. 

Formular una "crítica como la que ha lle, 
cho el Honorable señor Peñafiel sin qu~ se 
tengan para eso los antecedentes necesarios 
a la mano me parece un tanto precipitado. 

Conozcó, señor Presidente, superficialmen­
te los términos de la operación y puedo de­
clarar e que, afortunaaamente. no son los que 
ha planteada el Hpnorable colega señor Pe­
i'iafiel. La exportación de azufre que se har~ 
a Alemania producirá dólares de compensa­
ción. Como la venta. se hará a Alemania, la 
compra se hará a firmas alemanas produc­
toras; de automóvifés. Pero si así' no fuera 
y hubiera otras proposiciones mejores que 
la que INACO tiene en estudio, creo que, en 
cumplimiento de sus ·funciones, las habria 
preferido. 

En cuanto a la afirmación del Honorable 
colega en el sentido de que, al dictarse la 
Ley del Oro, el precio de los automóviles ha­
bría bajado, por el estudio también super­
ficial que he hecho puedo afirmarle que la 
moneda de 100 pesos oro que se cotizaba· a 
1.800 pesos subió a 6.000 pesos. . 

El señor PERAFIEL.- No me he referido 
a. la. cotización de la moneda de oro. 

El señor BENAVIDES.- ·Su Señoría ha alu­
dido a las importaciones hechas a base de 
la Ley del Oro .. y yo estoy afirmando que 
la moneda de 100 pesos oro que, al comienzo 
de la. vigencia de la ley se cotizaba a 1.800 
pesos, subió a 6.000 pesos después de su pro-
mUlgación. ' 

En todo caso, aunque el hecho no tenga 
importancia, me parece que en las actuales 
circunstancias por que atraviesa nuestra ba­
lanza de pagos, no pueden traerse al país 
automóviles indiscriminadamente. Este es el 
rubro a cuya reducción se recurre más fre­
cuentemente cada vez que ha sido necesario 
hacer una revisión de. nuestro presupuesto 
de divisas. Dentro del rubro de vehículos mo- . 
tOrlzados, se da preferenCia a la importa­
ción de maquinarias y tractores, y, en últi­
mo término, a los automóviles. 

De todas maneras, para completar el jui­
cio de la Honorable Cámara, quisiera -que 
se enviara un oficio al señor Vicepresiden­
te del INACO a fin de que haga llegar a la 
CorporacIón todos los antecedentes relacio­
nados con esta operación y las' razones que 
ha tenido en vista para poner en práctica el 
proeedimiento que ha extrañado el Honora­
ble colega señor Pefiafiel. 

Desgra.ciadamente, en este momento no se 
encuentra en la Sala ninguno de los con-

sejeros de la Corporación ante el INACO que 
pueda proporcional' mayores antecedentes 
que los que puede exponer el Diputado que 
habla, que no tiene esa representación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PE1'lAFIEL.- Pido la palabra por 

dos minutos, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).·- Solicito el asentimiento de la Sala 
Para conceder la palabra por dos minutos 
al Honorable señor Peñafiel,y, por igual ter­
mino, al Honorable señor Bustamante. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable' señor Pe­

ñafie!. 
El señor PERAFIEL. - Señor Presidente, 

cuando usé de la palabra, en ningún mo-. 
mento aludí a la cotización de. 'la monedá 
oro. Tal vez esté en la razón el Honorable 
señor Benavides al decir que, al promulgar­
se la Ley del Oro, la moneda' de 100 pesos 
6ro comenzó a subir de cotización. 

Lo que he soste~ido es que, cuando se ini- . 
ciaron las importaciones, los automóviles 
fienian un precio sumamente elevado, que fue 
disminuyendo a medida que llegaban más al 
país. Esto lo sé positivamente porque he co­
nocido casos concretos en que ha ocurrido. 

El otro tópico en que queria rebatir al Ho~ 
norable COlega es el relativo a la actuaclón 
de los Consejeros de la Honorable Cámara 
ante el INACO. 

En realidad, yo podría pedir a los repre-_ 
sentantes de la Corporación ante el INACO 
que nos impusieran de las actuaciones de 
ese organismo; pero esté camino sólo se s1-

. gue cuando los hechos qu~ llegan a nuestro 
conocimiento revisten mayor gravedad. 

Ahora, en cuanto a la. operación; misma, 
todos los que conocen los problemas del co­
mercio internácional saben que, mediante el 
procedimiento de las operaciones circulares, 
se puede vender un producto a un país y ha­
cer la conversión en moneda de otro país. 

Por otra parte, creo que los importadores 
de Alemania ·no son sólo tres, o cuatro. Ge­
neralmente, hay una firma que representa a 
varias fábricas prOductoras de automóviles. 

Creo que el INACO es el organismo más 
adecuado para organizar la exportación de 
nuestro azufre; pero me parece esencial que 
los dólares provenientes de la operación sean 
mejor distribuídos. ' 

Mientras más comerciantes realicen la ope­
ración de importación de automóviles, ma­
yor serl;i la posibilidad de adquirirlos y de 
evitar los abusos en que frecuentemente se 
incurre al determinar su ljlrecio. 

He dicho, sefior Preside4te. 
El señor CORREA LETÉLIER (Vicepresi­

·dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bustamante. 
. El señor BUSTAMANTE.- De acuerdo con 
las informaciones que he reCOgido de parte 
de algunos consejeros de INACO, tengo en-
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tendido que la operación no es como la plan­
tea el Honorable señor Peñafiel. 

Nadie diséute la buena idea de INACO de 
exportar azufre, puesto que estas minas han 
estado paralizadas durante mucho tiempo, y 
no son muchas las perspectivas de trabajar­
las puesto que el precio del azufre en el mer­
cado' internacional es sólo de treinta y dos 
dólares por tonelada, demasiado bajo para 
que la producción ch,ilena pueda competir. 

En estas circunstancias, INACO acordó, eIÍ 
princi'pio, comprar ·el azufre a los producto­
res pagándoselo a cerca de ocho mn pesos 
por tonel!}da y, en seguida, exportarlo: pero 
como lo hará perdiendo dinero, resolvió traer, 
con el producto de la exportación,. automó­
viles de distintas marcas Y de diferentes paí­
ses; no sólo de Alemania sIno que también 
de Inglaterra y Francia. 

La operación que realizará IN)\CO es por 
cincuenta mil toneladas de azufre, aproxi­
madamente, lo que le permitirá .importar en­
tre mil y mil quinientos automóviles. 

Ahora bien, las firmas vendedoras de au­
tomóviles están reclamando -y esto illCidt: 
en lo que ha estado planteando el Honora­
ble señor Peñafiel- porque a ellas no se les 
han entregado los dólares para importar esos 

. vehículos y venderlos, en seguida, a precios 
elevados. ? 

INACO, en cambio, prel,eüde traer al país 
estos automóviles y obtener una pequeña ut!­
!Ídad, rematándolos f>úblicamente, uno a uno, 
en el comercio. De esta manera, cada vehícu­
lo se vendería a un precio que será alrede­
dor de seiscIentos mn pesos. Se traerán au­
tos "Standard", "Volkswagen" y de otras 
marcas. 

Pues bien, la Asociación de Importado'res 
de Automóviles, que en años anteriores. ha 
estado obteniendo utilidades de hasta qui­
nientos mil pesos con la venta de cada au­
tomóvil que importaba, ha reclamado, natú­
ralmente, contra esta negociación' que INA­
CO se propone hacer; pero, hay tres o cua­
tro ,firmas y creo que representante de una 
de ellas es un señor Diputado de l~¡;; filaS del 
Honorable señor Peñafiel, que han aceptadO 
obtener utilidades razonables de treinta mil . 
pesos por unidad. 

.Esto es lo que sin ser consejero de INA­
CO, puedo informar a la Honorable Cámara. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
derite).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, en nombre de esta Honora­
ble Corporación, al señor Ministro de Eco­
nomía¡ el .oficio solicitado por el Honorable 
señor Benavic1es. 

AcordaGo. 

6.-,..RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl­
dente).- Solicito la venia de la Sala para 
dar cuenta de' un cambio de miembro de Co-
misión. . 

Acordado. 
El sefior GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Orpis renuncia a la Comisión de Agri­
cultura y COlonización: Se propone en su re­
emplazo al señor Bustamante. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).:"'" Si le parece a la Sala, se acepta­
rán la renuncIa y el reemplazo. 

Acordado. 

7.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA' PA-
LABRA ~ 

El s/eñor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).-'- Solicito la venia de la Sala para 
conceder cinco minutos a cada uno de los 
Honorables señores Cofré. AQueveque y Me-­
léndez .. 

Acordado. 
SoUcito la venia' de la Salo. pn.!::l que con­

tinúe .pr"~sidiendo la prc:sent,e sesión el H'Ü­
norable señor Loyola. 

Acordado. o 

- El señor Loyola pasa a la M~sa de la 
PresidencIa. 

8.-CONSTRUCülON DE DEIt'ENSAS ,CON­
TRA LAS CRECIDAS DEL RIO l\.COXC.!­
GUA FRENTE A CALERA.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE I,ACAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Tiene la pa)abra por cinco minutos el Ho­
norable señor González, don Sergio: 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­
ñor Presidente,aprovechando que, hay nú­
mero en la Sala,quiero solicitar el envío de 
un oficio, ojalá en nombre de la Honorable 
Corporación, sobre un problema de gran tras­
cendencia. En la sesión del 'martes pasadO 
reiteré una denunciá sobre un problema de 
la hacienda "El Sauce", que pertenecia a 'la 
Caja de Colonización AgríCOla. En dicha 
.oportunidad solicité se enviara por segunda 
vez, oficio al Ministerib de Tierras y Coloni­
zación y ala Contraloría. General de la 
República, a fin de que se p.os informara 
sobre el particular y se enviara por la Con­
traloría un inspector a investigar este asun­
to .. 

Dada la grayedad de la denuncia que hi­
ciera en la sesión del martes, solicito se en­
víe nuevamente' oficio al Ministerio de Tie­
rras y Colonización, a fin de que se investi­
gue todo lo relacionado con este problema. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Sólicito el asentimiepto de la Honorable 

F 
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Cámara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio a. que ha hecho referencia el Honora­
ble señor González, don Sergio. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ (don SergioL-Agra­

dezco la gentileza de la Honorable Cámara, 
por cuanto se trata de aclarar un asllnto que 
es de trascendencia para el pais. 

9.-AUTORIZACION PARA LA ENTRADA Y 
PERMANENCIA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL DE VEINTIUN AVIONES MI­
LITARES DE LA FUERZA AEREA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Apro­
vechando el resto del tiempo que me queda, 
quiero referirme al objetivo principal que se 
tuvo para citar a la presente sesión especial. 

No lo hago porque esté herido en mis sen­
timientos, señor Presidente, sino sencilla­
mente porque no he podido participar en es­
te debate. Considero que habría sido mucho 
más justo que, en laéUscusión de este pro­
yecto, hubiéramos podido expon-er nuestra 
opinión todos. los parlamentarios a quienes 
nos interesa la trascendencia de este hecho, 
no porque la venida de estos aviones norte­
americanos pudiera significar un atentado 
real, material, en contra de nuestra sobe­
ranía, sino por el significado exacto que tie­
ne esta embajada que -visitará nuestro país. 

Señor Presidente, debemos tener presente 
que 195 Estades Unidos han desaLado una 
campaña de ¡guerra a ·través de todo el mun­
do, campaña bélica que estamos presencian­
do en todos los países depe-ndientes, cuyo~ 
pueblos tratan de libe(arse de la dominación 
de este imperialismo económico. Nosotros so­
mos un país coloniaI, tan dependiente como 
Vietnam, tan dependiente como lo era Corea 
del Norte y tan dependiente como muchos 
otros países que en estos momentos luchan 
por su independencia económica. 

Me duele, señor Presidente, el acuerdo que 
tan precipitadamente adoptó esta tarde· la 
Honorable Cámara sobre la venida de estos 
aviones norteamericanos a nuestro País. y 
me duele, sobre todo, porque ese acuerdo se 
tomó siÍl escuchar la palabra de todos 10l! 

parlamentarias democráticos, en circunstan­
cias que precisamente, en su sesión de ayer, 
esta Honorable Corporación adoptó otro 
acuerdo, que me parece justo y democrático, 
pues recoge la tradición democrática de nue::.­
tro país. 

Ayer, esta rama del Parlamento decidió de­
fender a la democracia de Guatemala, ame­
nazada precisamente por el mismo país que 
nos envía esta ·embajada de buena voluntad. 
Todos los Honorables parlamentarios cono, 
cen perfectamente bien cómo Estados Unt­
dos, en estos momentoS-, maniobra para pro­
vocar la Conferencia de Caracas, capital de 
un pais en el que existe una dictadura terri-

blemente fuerte, sanguinaria, que se yergue 
contra el puebla venezolano. Esta conferencia 
tiene, como uno de sus objetivos principales, 
precisamente, el de ahogar la rebelión, la lu­
cha por la democracia, la defensa de la li­
bertad económica y social que está realizan­
do el pueblo guatemalteco. 

Señor Presidente, aquí se ha recordado a 
los héroes de los Estados Unidos, a los per­
sonajes norteamericanos, al pueblo de la na­
ción del norte. Yo he manifestado claramen· 
te que nunca he estado en contra de ellos. 
Se ha recordado a washington, por ejemplo; 
pero el Gobierno actual de los Estados Uni­
dos no sigue los dictados de la doctrina de 
ese héroe nacional y de ese libertador ame­
ricano que fue Washington. Tampoco se si· 
gue la doctrina de Lincoln, ni la de Jeffer­
son ni la de Walt Whitman. Tampoco se 
emula al negro Paul Robeson, ni a Sacco y 
Vanzetti, ni .a, Rosenberg, que fueron asesi­
nados en su lucha por la libertad. 

Señor Presidente, ese pueblo norteameri­
cano, simbolizado por los personajes que 
acabo de citar, no es la expresión del Go­
bierno que ahora nos envía ,estos aviones en 
un viaje de buena voluntad. 

Queriamos expresar estas palabras, que no 
pOdemós silenciar, porque el pueblo de Chile 
(en cuyo nombre quiero hablar) tiene con-­
ciencia del significado del Pacto Militar, y 
lo demostró al movilizarse por las mismas 
calles que rodean al Congreso Nacional en 

_ defensa de nuestra libertad y contra la do-
minación que representa: el pacto aludido. 

La venida de estos aviones, es cierto, no 
manchará, ni podrá hacerlo, nuestro limpio 
cielo chileno. . . . 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
millado el tiempo de que dispónía Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Sol1-
cito que se me prorrogue la hora, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para prorrogar por cinco 
minutos el tiempo concedido al Honorable se­
ñor González. 

El señor VIA!L (don Francisco). -- No hay 
acuerdo. . 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- No hay acuerdo. 

El señor GALLEGUlLLOS (don Víctor).­
Se oponen aquéllos que baJO reUeve publica­
ban su carácter patriótico para combatir el 
Pacto Militar. 

El señor BUSTAMANTE.- No hemos dicho 
nada. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 
No me refería a Sus Sefiorías. 
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lO.-ACTUACION DE UN FUNCIONARIO 
DEL MINISTERIO DE TIERRAS Y CO­
LONIZACION, DESTACADO EN LA RE­
SERVA FISCAL DE MALALCAHUELLO. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMA-
BA. " 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- En conformidad a un acuerdo de la Sala, 
tiene la palabra el Honorable señor Arane­
da por cinco minutos. 

El señor ARANEDA.- El oficio N.O 8.096, 
del Ministério de Tierras y Colonización, en­
viado a· la Honorable Cámara, con fecha 23 
de diciembre último dice: "En relaCión con 
el oficio N.O 1.522, de 2 del actual, que da a 
conocer el acuerdo adoptado por la Honora­
ble Cámara de D~putados en la sesión cele­
brada el día 1.0 del presente mes, de reca­
bar del Ministerio de Tierras y Colonización 
la adopción de medidas destinadas a impe­
dir los lanzamientos jUdiciales de "campef¡inos 
que ocupan tierras fiscales en diversas zonas 
de! país, puedo manifestarlé al señor Prp .... 
sidente que el Ministerio de mi cargo no ha 
dispuesto lanzamientos de ningún género en, 
tierras ilscales aUL"allU: el pJ.C::i:>c::üLc:: dL..U. 

Tanto la Dirección de Tierras y BieneS Na­
cionales como la Dirección de Bosques,' pn 
recientes oficios dirigidos al Ministro de Tie­
rras expresan que no ha habido lanzamien­
tos de ocupantes de tierras fiscales y que úni­
camente se han impartido instrucciones para 
impedir rOl:es y quemas en parques naciúna-· 
les. 

E&'- todo cuanto puedo informar al señor 
Presidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados" . 

Esta comunicación del Supremo Gobierno 
está en contradicción con la actitud de al­
gunos funcionarios del Ministerio de Tierras 
y Colonización, en provincias. 

Tengo· a la mano un telegrama de Cura­
cautIn, que dice así: 

"Excelentísimo' señor 
Carlos Ibáñez, 
Presidente de la República. 
Diputado señor Ernesto Araneda' Rocha. 
Santiago. 
Colonos MalalcahuelIo piden amparo vues­

tra Excelencia por estar amenazados lanza­
mientQ tierras fiscales. Animales en corra­
les Municipalidad Curacautín por orden fun­
cionario Ministerio Tierras señor Padilla. 

José Elías Ramírez Garay". 

Tengo otros telegramas de esta misma ín­
dole y además una carta en la que se me 
expresa que el señor Padilla, funcionario ve­
nido de la calle, recién llegado a la Reserva 
de Malalcahuello, que gana dos sueldos, por­
que lleva también viáticos y que es hijo del 
señor Intendente de la provincia, se ha cons-

tituído alli en un verdadero flagelo en con­
tra de los colonos, y es así cómo, valiéndOSE 
de esta autoridad despótica, sin obedecer las 
instrucciones de sus superiores ni respetar 
la voluntad del Gobierno, por sí y ant-e sí, 
amenaza a los colonos, les dice que tienen 
veinte días de plazo para ser lanzados, en­
cierra a los animales en las' casas de la ad­
ministración y les cobra ocho pesos diarios 
por cada día que él los tiene encerrados. Su­
cede que los colonos han resuelto no retirar 
los animales y dejar que se pague con el va­
lor de éstos. 

Esto lo considero gravísimo, porque pue­
de producir una situación desesperante a las 
familias de los colonos .que ocupan esas. tie­
rras fiscales. No se trata de terrenos particu­
lares, sino que se trata de tierras fiscales. 

Pará evitar trastornos y mayores dificulta· 
des, es conveniente que el señor Ministro de 
Tierras y Colonización le dé instrucciones 
terminantes a este funcionario en el senti­
do de que cumpla las disposiciones del Mi­
nisterio y Que se atenga solamente a las reso­
luciones "que se impartan por la Jefatura o 
por el :Ministerio mismo. 

D6 al~f qy6 sc!icite que se ~nvipn esta!i; ob­
Servaciones al señor ~~1i:nistro de Tierras y 
Colonización, con la finalidad expresada. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar el oficio a que se ha referido' el Ho­
norable señor Araneda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará.. 

Acordado. 

11.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA A 
LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRA­
CION PUBLICA y DE INSTITUCIONES 
SEMIFISCALES, EXTENSIVA A LOS 
EMPLEADOS MUNICIPALES. - EX! .. 

GENCIAS DE LA TESORERIA GE­
NERAL DE LA REPUBLICA - PARA 
CUMPLIR LA LEY N.o 11.474 EN LO 
RELATIVO A LOS EMPLEADOS MUNI­
CIPALES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente. Accidental). 
-A continuación, tiene la palabra, por cin­
co minutos, el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, la 
ley N.O 11.474, recién promulgada, conocida 
como Ley de Bonificaclón, dispone· en el in­
ciso primero de su artículo 10, lo siguiente: 

"Autorízase, asimismo, al Presidente de la. 
República para entregar a las Municipalida­
des del país la cantidad equivalente· a un mes 
de renta imponible de su personal, con la.s 
limitaciones que señala el artículo Lo, para 
qlle dichas corporaciones paguen la bonifl­
cación establecida por la presente ley". 

Como en otras oportunidades, señor· PresI­
dente, se ha presentado la. siguiente diflcul-
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tad: he sido informado por funcionarios de 
distintas Municipalidades afectadas por esta 
situación que en la Tesorería General de la 
República se ha manifestado que, mientras 
!!C !!['~ ~H:n n. c~a repartición las plaaillas de 
las Municipalidarles de todo el país, no se 
podrá proceder a hacer la entrega del dine­
ro que corresponde para el pago de la boni­
ficación, por lo que a pesar de que algunas 
Municipalidades de la provincia de San tiago 
han enviado las planillas respectivas, tendrán 
que esperar que lleguen las del resto del país. 

Como la Honorable Cámara comprenderá, 
esta situación significa, hasta cierto punto, 
un tral)ajo injusto, puesto que en la ley nada 
se dice en este sentido, ni ha puesto trabas 
que pudieran justificar esta actitud de la. 
Tesorería General de la República. 'roda lo 
contrario, el ánimo del legislador fue con­
ceder el máximo de facilidades para que las 
distintas reparticiones que tenían la obliga­
ción de pagar esta bonificación, pudieran ha­
cerb, incluso, alterando sus presupuestos 
para no retardar su pago. 

Por estas consideraciunes, señor Pr·f,siden­
te, quiero solicitar a la Honorable Cámara 
se sirva tomar el acuerdo de enviar oficio 
al señor Ministro de Hacienda, para que dé 
las órdenes pertinentes a la Tesorería Gene­
ral de la República a fin de que ésta entre­
gue los fondos necesarios para hacer ese 
pago, de acuerdo con el orden en que sean 
enviadas las planillas por las distintas Mu­
nicipalidades del país. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría, porque no hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdos. 

El señor BARRA.- En nombre del Comité 
Socialista, señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- y del Comité So­
cialista Popular, señor Presidente. 

El señor VIDELA.- En nombre del Comité 
Independiente, también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités que 10 han solicitado. 

12.-ENTRADA Y PERMANENCIA EN EL 
PAIS DE AVIONES NORTEAMERICA­
NOS. - ALCANCE A UN ACUERDO 
ADOPTADO EN LA PRESENTE SESION 
A PEDIDO DEL COl\fiTE AGRARIOLA­
BORISTA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, es 
indiscutible que, de acuerdo con lo estable­
cido en nuestro Reglament.o, democrática­
mente todos los Honorables colegas tienen 
justo derecho para acogerse a sus disposicio­
nes. Es así como nuestros Honorables cole­
gas agrariolaboristas han usado este legí-

timo derecho para impedir que otros parla­
mentarios pudieran expresar su opinión fren­
te al proyecto que originó esta sesión de ca­
'rácter extraordinario. 

Nu:-;utros queremos dejar establecido que 
en la llora de Incident.es de ayer nuestro 
Eonorable colega Diputado señor Armando 
Mallet estableció claramente en este hemi­
ciclo cuál es el procedimiento adoptado por 
el Gobierno de Estados Unidos frente a los 
países latinoamericanos. 

Hizo hincapié en forma espeCial sobre 10 
que está sucediendo en Venezuela, e hizo hin­
capié igualmente sobre lo que pretende ha­
cer el Gobierno de Estados Unidos en el caso 
de Guatemala. 

Nosotros esperábamos que, de acuerdo con 
el espíritu americanista que predomina siem­
pre en esta Honorable CorporaCión, se com­
prendiera nuestra intención. En ninguna for­
ma, como cree mi Honorable COlega. señor 
Sergio Sepúlveda, pretendemos inferir una 
ofensa al pueblo norteamericano, porque in­
cluso sabemos que estos mismos muchachos 
que tripulan estos aviones se pueden trans­
formar en un momento dado en carne de 
cañón, p'ara defender los intereses, imperia­
listas norteamericanos, que ellos combaten 
cuando tienen oportunidad de actuar tuera 
de las Fuerzas Armadas, como profesiona­
les. 

Nosotros no queremos, señor Presidente, in­
ferir una ofensa de esta naturaleza al pue­
blo norteamericano. Queremos hacer com­
prender al Gobierno de Estados Unidos que 
lo que necesitamos en América es que se ex­
tiendan sus actitudes de buena vOluntad,.y 
se ejerzan por intermedio de hombres e ins-

'tituciones que, puedan comprender clara­
mente esta posición. Pata esto, en Estados 
Unidos hay organizaciones de, obreros. Hay 
también organizaciones de intelectuales, de 
sabios, de filósofos y de hombres que están 
en condiciones de hablar en favor de la paz, 
porque sienten su necesidad. Pero no pode­
mos aceptar esta norma de Estados Unidos, 
de enviarnos aviones militares. 

No niego, señor Presidente, que el Gobier­
no norteamericano se ha dignado tender su 
mano a nosotros, los nativos, con el fin de. 
traernos algunos beneficio~ o algunos pro": 
gresos. 

Ahí está, en efecto, el Instituto Interameri­
cano de Obras de Salubridad, que se ha pre­
ocupado del saneamiento de algunas comu­
nas de nuestra República. ' 

El pueblo chileno así lo entiende y 10 agra­
dece. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo concedido 81 Su 
Señoría. I 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Que 
se le prorrogue, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, señor Diputado. 

El señor BARRA.- Muchas gracias, señor 
Presidente . 

13.-CAMP~A DE ALFABETIZACION INI­
OJADA POR EL PROFESORADO PRI­
MARIO 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra, a continuación, por 
acuerdo de la Honorable Cámara, el Hono-
rable señor Cofré. > 

El señor COFRE.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara: 

El MinisteriQ de Educación Pública, de 
acuerdo con la Dirección General de Educa­
ción Primaria y Normal, y con la partici­
pación d{)l Ministerio de Justicia, convocó a 
un congreso de carácter técnico.,.pedagógico a 
los Directores de Alfabetización de todas las 
provincias. Asimismo, invitó a algunas auto­
ridades de reconocido prestigio y a elemen­
tos que se han interesado por el problema del 
analfabetismo. 

La prensa informó al país sobre los objeti­
vos específiCOS de este congreso, que no era 
otro que el de tomar conocimiento de la la­
bor desarrollada durante el año 1953 por los 
organismos responsables, analizar en todos 
sus detalles, tanto los éxitos alcanzados, co­
mo los tropiezos encontrados y, luego des­
pués, como materia da estudio, estudiar el 
plan de actividadl~s para el presente afio. 

Dada la importancia de este torneo, que 
importa un llamado al pueblo a meditar en 
forma seria sobre la responsabilidad contraí­
da por el país frente al pavoroso cuadro ofre­
cido por el analfabetismo, llamado de' adver­
tencia que hacen las autoridades y, especia} 
mente, el profesorado primaría y normal, he 
creído de mi deber levantar mi voz en este 
recinto, tanto para exteriorizar 311 Supremo 
Gobierno mi reconocimiento por la labor' a 
desarrollar y que significa el reconocimien­
to de una respónsabilidad, como para decir a 
los funcionarios y maestros encargados de di­
rigir y orientar la campaña, que no están so­
los; que la Honorable Cámara que es una 
Corporación formada por hombre~ que cono­
cen el mapa político, económico, social y cru­
tural del país, que son sensibles ante el lla­
mado para dar solución adecuada al proble­
il1a l1aclüi1al del analfabetismo, leS ofreCe su 
concurso en esta cruzada de redención social. 

Reconozco en el profesorado primario un 
afán superior de superación que se' ha tra­
ducido en una lucha constante, muchas ve­
ces con sacrificios, destinada a la organiza­
ción de cursos y escuelas de alfabetización 
para niños y adultos, y reconozco también 
que este movimiento del profesorado es hoy 
de carácter nacional y que tiene por finali­
dad dar al pais la salud que necesita para 

vigorizar las instituciones que informan el 
contenido democrático de. una nación que 
trata de superarse. 

Señor Presidente, el congreso celebrado. 
tiene una importancia que no puede escapar 
a la consideración de los Honorables Dipu­
tados. Se han dado a conocer cifras y se ha 
puesto de relieve, una vez más, la gravedad 
que el analfabetismo, mii'ado desde distint(),!; 
ángulos, tIene para el país. Asimismo, es im­
portante subrayar el proceso seguidO por los 
distIntos organismos encargados. de comba­
tir la enfermedad y, luego después, los acuer­
dos tomados para poner en marcha la cam­
paña organizada con nuevos elementos que, 
a juiCio de los técnicos,debe dar los frutos 
perseguidos. 

Honorables colegas, la, hora presente es de 
responsabilidad, y si hemos de hablar claro, 
es necesario decir que tiene caracteres dra­
máticos el hecho de observar la elevada pro­
porción de analfabetismo y la forma pacien­
te cómo el país arrastra una carga que cada, 
año, aumenta. Ya 'es hora que todos ios ciu­
dadanos que alguna responsabilidad tienen 
frAntp a los destinos de la patria, aporten 
intAligAntA y desapasionadamente, con espí­
ritu superior, su colaboración, para que po­
damos de esta manera dar al país la sensa­
ción de confianza que es necesaria para ha­
cer más feliz a los hombres, para hacer más 
eficiente a las instituciones nacionales y pa­
ra hacer más grande la patria. 

El analfabetismo es un prOblema primario, 
de base; en -otras palabras, es un problema 
nacional y, pon consiguiente, ha llegado el 
momento de buscar la ecuación que conjugue, 
armónicamente, los intereses de la sociedad, y 
con ello, daremos prestancia, prestigio y su­
peracIón a la Nación. 

Como maestro, como ciudadano y como 
Diputado, he podido apreciar en todo su va­
ior los efectos desastrosos del analfabetismo, 
La falta de cultura, especialmente del obre­
ro campesino y de la industria, es gravisima 
para la economía nacional y para la' organi­
zación de las instituciones de obreros. ,Soy el 
primero en reconocer que hay necesidad ab­
soluta de organizar una campaña en forma 
dirigida, con partiCipación de los distintos 
sectores, de la ciudadania, como una manera 
de eliminar, de una vez por todas, ~ste mal 
que cada año va en aumento. En esta inte­
ligencia, hago un llamado desde' esta alta 
tribuna, a la conciencia de mis Honorables 
colegas y a la ciudadanía toda, especialmen­
te a aquella que tiene una responsabilidad 
inmediata en la agricultura, el comercio, la I 
industria y a todo él que tiene empleados, para 
que, en aras de la patria, y posponiendo in­
tereses y doctrinas, ofrezcan al Gobierno las 
facilidades y los elementos necesarios; para 
que pueda librar 'en forma satisfactoria esta 
cruzada de salud nacional. 
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Señor Presidente, rindo homenaje a los chi­
lenos que con sacrificios enormes e:;tán edifi­
cando la base granítica en que deb-~ descan­
sar el futura de la nación, y que se han le­
vantad.o p.:ir~ plaiiificar iü¡ü Cé11H¡JaÍla Ilacio. 
nal Cl11 pl único, objeto de incorporar a l~ 
vida ciltdadana a un ~pctor nnm'.'roso de chi­
lenos que han vivido y continúan viviendo al 
margen de toda cultura. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Permítame, Honorable Diputado, ha ter­
minado el tiempo que se concedió a: Su Se­
ñoría. 

El señor COFRE.- Solicitaría, señor Pre­
sidente, que se sirvier:l recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que 
se me prorrogue el tiempo a fin de poder 
terminar mis obsel"'.'aciones. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Desgraciadamente, no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos. 

El señor COFRE.- Terminaria en unos dos 
minutos más, señor Presidente. . 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- No hay número en la Sala, Honorable 
Diputado; de otra manera, gustoso habría 
recabado el asentimiento de la Honorable 
Cámara. 

H.-ANTECEDENTES RELACIONADOS CON 
LA INDUSTRIA AZUCARERA NACIO­
NAL, S. A.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Aque­
veque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente,' 
quiero dar la voz de alarma sobre la des­
cuidada administración que se está haciendo 
de fondos que son de la comunidad, y que 
podría significar un notable perjuic10 para 
una de las industrias de nuestra agricultu-' 
ra que será fundamental para el país; me 
refiero a la industria del azúcar de beta­
rraga. 

Hace tiempo, se formó la Industria Azu­
catera Nacional, Sociedad Anónima, conoci­
da por la sigla IANSA, con aportes de di­
nero que en ese éntonces hicieron la Corpo­
ración de Fomento y la Beneficencia. Esos re­
cursos se han aumentado en una suma cer­
cana a los $ 200.000.000, Y hace poco tiempo, 
en una ley que concedió fondos extraordina­
rios a la Corporación de Fomento, esta mis­
ma Honorable Cámara dio su visto bueno pa-

. ra un ítem suplementario. 
Este problema, que tiene gran importan::-ia, 

debe preocupar a la Honorable Cámara, por­
que se trata, como digo, de la adminIstra­
ción de dineros que son de la comunidad, y 
que están destinados a una explotación agrí­
cola fundamental, que dará un enorme Im­
pulSO a todas las zonas donde se instale una 
industria de esta especie, pues aparte de 
producir un articulo esencial para el consu-

mo de nuestro pueblo, nos liberará al mis­
mo tiempo, del mercado extranjero. Me re­
fiero al cultivo de la betarraga y la elabo­
ración de azúcar de betarraga. 

Llama la atención que en el momento de 
llamarse a propuestas públicas para construir 
la fábrica o planta en Los Angeles, se hayan 
establecido fuertes sanciones que impidieron a 
muchos contratistas interesarse en ellas. Esas 
propuestas fueron dadas a una firma cono­
cida con la Sigla de "TECSA" ("Técnica Co­
mercial, Sociedad Anónima"). 

Estoy en situación de asegurar que esa 
. firma no ha cumplido con los plazos conve­
nidos en el contrato. En la actualidad, está 
ejecutando algunas obras, pero no obstante 
ello, se pagan sueldos y salarios y otras par­
tidas por intermedio de "IANSA". 

Llama también la atención, señor Presi­
dente, que "IANSA" pague salarios muy su­
periores a los obreros y contratistas de "TEC­
SA", que los que paga a sus propios contra­
tistas y obreros por labores idénticas. Así, por 
.ejemplo, mientras un sereno de la firma cori­
tratista gana 180 pesos diarios, un sereno de 
la industria azucarera gana 150 pesos diarios. 
E8 indudable que la firma contratista nece­
sita tener un margen de utilidades, Pero no 
se justifica entonces que se siga mantenien­
do p.ste c:ont.rato con ella, si todas esas la­
bores las puede pagar la industria azucarera 
directamente, a un precio más' bajo. 

Se hace notar también, señor Presidente, 
un exceso de empleados. Hay una oficina con 
gran número de funcionarios en Los Ange­
les, y otra, oficina central en Santiago. 

Se nota, asimismo, una evidente falta de 
control en el uso de los vehículos, cosa que 

'puede comprobar CUalquiera. persona .que 
viaje 'por los caminos de la prOVincia de Bío­
Bío, en los cuales constantemente se ven ve­
hículos de IANSA conduciendo a personas' 
que no pertenecen a esa institución. Falta 
control en el uso de muchas otras especies 
que figuran en los inventarios de IANSA. y 
que no han sido destinadas al objeto para 
el cual fueron adquiridas, sino que son usa­
das por personas determinadas. Se han he­
cho construcciones dispendiosas, en las que 
se han instalado artefactos inútiles y malos, 
que han debido ser cambiados después. Fun-' 
cionarios que han viajado desde Santiago y 
que reciben los viático,s correspondientes, 
han usado gratuitamente el casino que tie­
ne la Industria Azucarera. 

La Honorable Cámara, a quien correspon­
de fiscalizar la inversión de estos dineros, 
debe conocer las bases de las primeras pro­
puestas de construcción y el contrato firma­
do con TECSA, las normas actuales por las 
cuales se rigen las relaciones entre IANSA y 
TECSA, los motivos que se tuvieron en vista 
para establecer nuevas normas a este respec­
to ., también un detalle del personal y los 
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gastos en que se ha incurrido en los distin­
tos rubros de la organización de IANSA. 

Desgraciadamente, no hay número en la 
Sala para pedir que se envíe un oficio al Mi­
nisterio correspondiente en nombre de la Cá­
mara; pero ruego al señor Presidente que se 
sirva disponer que se dirijan estas observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

El señor LOYOLA (Presidente AccIdental). 
--Se enviará el oficio solicitand{) los ante­
cedentes a que se ha referido Su Señoría., al 
Ministerio que corresponda, en nombre del 
Comité, SociaJista Popular. 

15.-SITUACION CREADA A LOS PEQUENOS 
CHACARERO S EN LA VEGA MUNICI­
PAL DE SANTIAGO. _ PETICION DE 
OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente AccIdentaD. 
- A continuación puede usar de la palabra 
el HOllurable señor :rvfcléndcz, por ci:hcO mi­
nutüS. 

El señor MELENDEZ. - Quiero llamar la 
atención de la Honorable Cámara hacia la 
grave situación creada a los pequeños cha­
careros Que ocupan un pabellón en la Vega 
Municipn,l c'I~ Santiago. donde fueron instala-, 
dos, a lo~ pocos días de asumir su aito car­
go S. E. el Presidente de la República, con 
el objeto de crear una fuente permanente 
de abast.ecilpiento de prOductos de chacare­
na directamente expendidos del productor al 
consumtdoi' . 

En' efecto, en las últimas horas de la tar­
de de ayer, en cumplimiento de una orden 
de la autoridad edilicia, se procedió, sin pre­
via notificación ni avisq alguno, a exigir la 
restitución de este galpón y a lanzar poste-­
riormente a este grupo de trabajadores de la 
tierra que, de sol a sol, están cultivando sus 
suelos para proporcionar a la población de 
esta capital legumbres, verduras, frutas a 
bajos precios. Los servicios de la Superinten­
dencia de Abastecimientos y Precios no han 
registrado infracciones a los precios, los cua­
les, inferiores en mi 30% mínimo a los fija­
dos para esta clase de comercio, llegan di­
rectamente al público consunlidor. Así sé 
lleva un alivio económico a nuestros angus­
tiados hogares y se contribuye, en forma di­
recta. a cumplir los anhelos y esfuerzos del 
propio Gobierno de dar al pueblo artículos 
alimenticios a precios reducidos. 

, ¿Cué.les son las 'causas que han movido a 
tomar tan inconsulta medida eliminando 
la única fuente de abastecimi~nto de pro-

,""". d~ctos chacareros que, a bajos precios, te-
~ma el pueblo? ' 

Hubo un delito imperdonable: vender ba­
rato. Causará extraña en Vuestras Señorías 
lo que afirmo y a muchos moverán a risa 
estas declaraciones; pero la verdad es esta: 
se ha vendido al pueblo verduras a bajos 
preCIOS y se ha hecho así leal competencia 
a los intermediarios que alzan el costo de 
la vida a cifras Incomensurables, sin que 
nadIe pueda poner atajo a nada. 

Se calificó a esta gente de ChaCll1."erOS "ca­
llamoas.", esto es, que no tenfan chacras ni 
trabajaban la tierra: (se dUo aue eran mp,­
ros comerciantes Que, amparados en el ca­
lificativo de chacareros, explotaban al pú­

blico consumidor. SIn un solo antecedente se-
rio. sIn un solo ca-rgo comprObado, se pro­
cedió a ordenar su desalojo hace algunas 
semanas. Esta medida no pudo llevarse a. 
efecto. porque las voces de protesta,. por este 
absurdo, se levantaron por doquier. Luego se 
ordenó hacer una encuesta y efectuar una 
lnvesti'!ación para establecer si eran o no au­
ténti~os chacareros, y tal investigación dio 
un brilhmt.e r'esnltado de los 67 chacareros 

precIsar su calidad. Estos últimos chacare­
ros no fueron 'visitados o no alcanzaron a 
ser ubicados. Luee:o. el cargo Quedó desvir­
tuado ante el resultado de ,esta investigacIón 
practicada por organismos oficiales. 

'E~h ~!'!'!tp. hn, sufrido gr",,r,,,,'l dqi'í.o'l. ~11S 
, insbll?ciones han quedado destruidas en gran 

parte. Sus enseres. "romanas", balanzas y de­
más útiles han sido lanzados a ll;l caneo don­
de han formado un hacinamiento. Todavla 
más, las verduras y lee:umbres fueron sacadas 
de los mésones y se uerñieron totalmente. sin 
que eJ pueblo uudiera consumirlas. Se ha bo­
tado así a la basura el producto del trabajo 
honrado de esb humilde gente. 

Por esu, ante tan graves hechos, me per­
mIto solicitar de la Honorable Cámara que 

. se sirva acordar se oficie al señor Ministro 
de Economía, a fin que informe sobre los 
hechos Que denuncio y acerca de las medidas 
que el Gobierno ha tomado o tomará para 
que no se consume este verdadero atentado 
cont.ra los intereses de la población de San­
tIago, en especial, de los hogares modestos. 
Espero que tal medida de desalojO se deje de 
inmediato sin efecto y se reponga en el pa­
bellón que ocupaban a los pequeños chaca­
reros de la Vega Municipal. Además, es pre­
ciso que, dentro de las facultades que le son 
priv.ativas, ia Superintendencia de Abasteci­
mientos y PrecIOS, proceda a requisar este 
pabellón, en beneficio de esos trabajadores, 
que desean seguir vendiendo al pÚblico con­
sumidor, al pueblo mismo, sus productos a 
bajos preCIOS. 

Nada más, señor Presidente. 



2300 CA~IAR.A DE DrPGTADO~ 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) . 
. - Como no hay número en la. Sala para 
tomar acuerdos, ·,>e remitirá al señor Minis­
tro de Economía. el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoria. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la aeslón a 1aa 1'7 horas y 50 
minutos. 

CRISOLOGO VE~"EGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


